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CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA
SALON CENTRAL DE SESIONES ‘‘LUIS CARLOS GALAN

SARMIENTO’’

ACTA No.106 CORRESPONDIENTE A LA PLENARIA JUEVES 14
DE JULIO DE 2022

HORA DE INICIO 9:48 AM
Sesión mixta presencial - virtual

PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS DE 2022

MESA DIRECTIVA DEL CONCEJO MUNICIPAL

H.C CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO.
Presidente

H.C TITO ALBERTO RANGEL ARIAS.
Primer vicepresidente

H.C LUIS EDUARDO AVILA CASTELBLANCO.
Segundo vicepresidente

AZUCENA CACERES ARDILA.
Secretaria General

HONORABLES CONCEJALES CON VOZ Y VOTO
Asistentes a la Plenaria

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN
LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO

JAVIER AYALA MORENO
LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALEZ

CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO
JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA
FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA
ROBÍN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES
WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES

LEONARDO MANCILLA AVILA
NELSON MANTILLA BLANCO

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA
CARLOS FELIPE PARRA ROJAS
TITO ALBERTO RANGEL ARIAS

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO
CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO

PRESIDENTE: Presentamos un saludo muy especial a los
concejales que nos acompañan hoy acá de manera



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01 Serie: Página 2 de

72

presencial, a quienes por situaciones de salud o
calamidad familiar están conectados de forma virtual,
tan bien les extendemos un saludo, por favor cuídense
mucho de esos síntomas del COIVD que aún están con
nosotros compañero Javier, compañero Wilson,
compañero Jorge Rangel y a los que estamos aquí
invitarlos a que tengamos el autocuidado porque el
COBID no solo esta en el concejo el COVID se puede
contagiar en cualquier parte y el autocuidado es
responsabilidad de cada uno de nosotros. Presentamos
de igual manera un saludo muy especial a la policía
nacional, a quienes nos acompañan en el canal de
YouTube que nos siguen a diario en nuestras jornadas
sesiones plenarias y que nos hacen ese control
ciudadano que es muy importante. Un saludo muy
especial también a la personería municipal que hoy el
doctor Arenas junto con su equipo hoy está aquí
atendiendo al llamado para presentarnos su informe de
gestión, a los representantes del IMPEC que hoy
también quieren hacer una participación muy valiosa,
entendiendo la cotización de hacinamiento que vive
Bucaramanga y aprovechando esta presentación de
informe de gestión, ellos nos piden un espacio para
que el concejo y la ciudad conozca lo que pasa en
Bucaramanga frente a la situación de hacinamiento no
solo en las cárceles sino en las estaciones de
policía y por eso su participación es muy valiosa. Un
saludo muy espacial también a los miembros de la
secretaria de salud de Bucaramanga que hoy están
haciendo pruebas COVID en el concejo, agradecerle al
doc. Juan José Rey por esa disposición de apoyarnos
en esa cooperación para las pruebas COVID, para
nosotros es muy importante que tengamos eses apoyo
importante en este punto Maxime cuando el COVID aun
esta con nosotros. Señora secretaria vamos a hacer el
primer llamado a lista, para ver si hay quorum.

SECRETARIA: buenos días presidente, buenos días para
todos honorables concejales bienvenidos a la sesión
de hoy catorce de julio de 2022 siendo las nueve y
cuarenta y ocho de la mañana. Hacemos el primer
llamado a lista.

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN. Buenos días señora
secretaria presente señora secretaria.

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO Buenos días para
todos los honorables concejales, para todo el equipo
de planta del concejo, unidades de apoyo, al equipo
de la personería en cabeza del doc. Daniel Arenas
bienvenidos a la corporación, a usted señora
secretaria ´presente.
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JAVIER AYALA MORENO Buenos días para toda presente
señora secretaria.

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CAÑIZALES….

CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO Carlos Andres Barajas
presente señora secretaria.

JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ presente secretaria

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA secretaria buenos
días, un saludo para los compañeros concejales de la
ciudad, para los ciudadanos, para el doctor Daniel
Arenas personero de Bucaramanga y todo su equipo,
bienvenida la doctora Claudia Alejandra Suarez Urrego
directora de cárcel y penitenciaria de media
seguridad de Bucaramanga, bienvenida doctora Claudia
y todo su equipo del IMPEC, al concejo de
Bucaramanga, secretaria para usted presente.

FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA…

ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES, Buenos días señora
secretaria un saludo a la mesa directiva, a la
directora que hoy nos acompaña la directora del
IMPEC, al señor personero, a todo su equipo de
trabajo, a la policía nacional a los funcionarios del
concejo y a mis compañeros, presente señora
secretaria y Dios los bendiga a cada uno de ustedes.

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES presente.

LEONARDO MANCILLA ÁVILA. Buenos días para todos, un
saludo a la policía nacional que siempre nos
acompaña, al personero de la ciudad, a su equipo de
trabajo, a la directora del IMPEC que también nos
acompaña en el día de hoy, a funcionarios del
concejo, un saludo espacial a los concejales que se
encuentran en recuperación desde sus casas, desearles
lo mejor que ojala estén llevando a cabo su
recuperación como se debe y a todos los ciudadanos
que siempre nos acompañan virtualmente y ahí en el
concejo, presente señora secretaria.

NELSON MANTILLA BLANCO. Buenos días saludar a todos
los corporados, mesa directiva, una mesa directiva de
lujo tiene el concejo de Bucaramanga, al señor
personero doctor Daniel, a todo su buen equipo de
trabajo, a la directora de la cárcel modelo de
Bucaramanga, presente señora secretaria.

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA. Buenos días para todos y
todas al doctor Daniel, a la doctora Claudia muy
buenos días bienvenida, presente Silvia Moreno.
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CARLOS FELIPE PARRA ROJAS, Buenos días presente.

WILLSON RAMIREZ GONZALERS presente seora secretaria.

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS…

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO. Buenos días
secretaria, presente.

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR…

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO

SECRETARIA: señor presidente le informo que han 15
honorables concejales han respondido a lista, por lo
tanto, hay quórum Decisorio y deliveratorio.

PRESIDENTE: existiendo quorum decisorio y de
liberatorio señora secretaria, vamos a dar lectura al
orden del día para su discusión y aprobación hay una
proposición de modificación del orden del día, una
vez lea el orden del día leemos la proposición por
favor.

SECRETARIA Orden del día.

PRIMERO llamado a lista y verificación del quórum,

SEGUNDO lectura, discusión y aprobación del orden del
día

TERCERO himno de la ciudad de Bucaramanga

CUARTO presentación del informe de gestión del primer
trimestre del año dos mil veinte dos de la personería
municipal n de Bucaramanga a cargo del doctor Daniel
Guillermo Arenas.

QUINTO intervención de la doctora Claudia Alejandra
Suarez Urrego directora de la cárcel y penitenciaria
de media seguridad de Bucaramanga de conformidad con
la solicitud fechada el 23 de mayo de 2022.

SEXTO lectura de documentos y comunicaciones.

SEPTIMO proposiciones y asuntos varios.

Bucaramanga jueves 14 de julio del 2022 siendo las
9:53 de la mañana. El presidente Carlos Andrés
Barajas Herreño la secretaria general Azucena Cáceres
Ardila.



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01 Serie: Página 5 de

72

Señor presidente ha sido leído el orden del día para
la sesión número 106 del 2022. Igualmente le informo
que hay una proposición de modificación del orden del
día, la cual me permito dar lectura señor presidente.

PROPOSISCION: De manera respetuosa pido modificar el
orden del día así: el punto numero 5 pase a ser el
punto numero cuatro y el punto número 4 pase a ser el
punto número cinco. esta proposición esta suscrita
por el honorable concejal Luis Fernando Castañeda.

PRESIDENTE ¿aprueban los honorables concejales la
proposición presentada por el concejal Luis Fernando
Castañeda?

SECRETARIA señor presidente ha sido aprobado la
modificación del orden del día.

PRESIDENTE aprobada la modificación leemos de nuevo
el orden del día para someterlo a votación señora
secretaria por favor. Se registra la asistencia del
concejal Francisco González de igual manera del
concejal Antonio Sanabria, así mismo del concejal
Nelson Mantilla.

SECRETARIA doy lectura al orden del día con la
modificación aprobada de acuerdo con la proposición.

PRIMERO llamado a lista y verificación del quórum,

SEGUNDO lectura, discusión y aprobación del orden del
día

TERCERO himno de la ciudad de Bucaramanga

CUARTO intervención de la doctora Claudia Alejandra
Suarez Urrego directora de la cárcel y penitenciaria
de media seguridad de Bucaramanga de conformidad con
la solicitud fechada el 23 de mayo de 2022.

QUINTO presentación del informe de gestión del primer
trimestre del año dos mil veinte dos de la personería
municipal de Bucaramanga a cargo del doctor Daniel
Guillermo Arenas.

SEXTO lectura de documentos y comunicaciones.

SEPTIMO proposiciones y asuntos varios. Bucaramanga
jueves 14 de julio del 2022 siendo las 9:53 de la
mañana. El presidente Carlos Andrés Barajas Herreño
la secretaria general Azucena Cáceres Ardila.
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Señor presidente ha sido leído el orden del día
modificado.

PRESIDENTE ¿aprueban los concejales el orden del día
modificado para hoy 14 de julio?

SECRETARIA señor presidente ha sido aprobado el orden
del día modificado.

PRESIDENTE aprobado el orden del día señora
secretaria, continuamos por favor.

SECRETARIA continuamos con el tercer punto del orden
del día, himno de la ciudad de Bucaramanga, nos
ponemos de pie.

MUSICA HIMNO…

PRESIDENTE continuamos señora secretaria

SECRETARIA continuamos con el punto número cuatro,
intervención de la doctora Claudia Alejandra Suarez
Urrego directora de la cárcel y penitenciaria de
media seguridad de Bucaramanga, de conformidad con la
solicitud de fecha 23 de mayo de 2022.

DOCTORA CLAUDIA ALEJANDRA SUAREZ muy buenos días,
muchas gracias señor presidente del concejo,
honorables concejales y a la personería municipal por
brindarme el espacio y quitar de la programación que
ustedes tenían organizadas al concejo, señora
secretaria muchas gracias. Hoy me acompaña mi grupo
de trabajo, capitán comandante de vigilancia capitán
Claros y a la izquierda me acompaña mi jefe de
planeación, la ingeniera Nelcy la que vamos a hacer
una pequeña presentación. La idea señores concejales
es que hoy conozcan de primera mano, como es el
funcionamiento del IMPEC y por qué es importante
firmar un convenio intermunicipal, conociendo que
ustedes son las personas que aprueban el presupuesto
del municipio y efectivamente es mostrar, que hacemos
desde la resocialización y por que es tan importante
si ustedes lo consideran, el tema de aprobar un
convenio intermunicipal y a donde se irían esos
rubros. Bueno pues este es el contenido, tenemos una
reseña histórica, población privada de la libertad en
el municipio de Bucaramanga, la base legal, asesoría
jurídica, seguridad y penitenciaria, atención y
tratamiento, y las necesidades. Bueno quiero que
conozcan que es nuestra misión y cuál es la visión
del instituto nacional. la misión, nosotros somos una
entidad institucional publica donde efectivamente
nuestra misión es administrar las penas de los
privados de la libertad, a través de la vigilancia y
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custodia en la atención y tratamiento de las
personas, en un marco de transparencia e integridad
de derechos humanos y enfoque diferencial. Que
queremos que visionamos, visionamos que en el 2030
nuestro instituto sea reconocido tanto nacional como
internacionalmente, como un marco de un modelo de
gerencia penitenciaria, donde este en marcado en la
gestión social en el tratamiento de custodia y
vigilancia, con un talento humano totalmente
capacitado, en los derechos humanos, en la
resocialización, en la resignificación de la
población privada de la libertad a nivel nacional. La
reseña histórica, efectivamente el establecimiento
comenzó en la década de los 40 1908, donde
actualmente son los talleres de la gobernación en la
concordia en la casona vieja, y con el tiempo fueron
trasladados al espacio donde actualmente funcionan
los espacios de seguridad carcelaria de Bucaramanga
eso fue en la espoca 1961 donde se trasladaron esos
internos a el espacio que ustedes conocen por la
calle 45. La alimentación fue suministrada por los
talleres y fue creciendo y actualmente en esa época
era para 650 internos y ellos eran los encargados
como un trabajo de resocialización eso es una
historia somera desde que época empezó a funcionar el
establecimiento penitenciario de Bucaramanga que fue
en el año 1961. Este establecimiento esta
categorizado de primera generación, segunda
generación y tercera generación. Primera generación a
nivel nacional son 131 establecimientos la primera
generación son estas estructuras que van desde la
década de los 40 y 60, donde la estructura es muy
precaria y tiene muchísimos dalos de infraestructura
y lo que sucede con el establecimiento penitenciario
de Bucaramanga. La infraestructura cuenta con 9
pabellones parametrizados con: patio uno para
servidores públicos, patios dos, tres y cuatro son
patios de sindicados condenados, no hemos podido
cumplir lo de la sentencia que es separa sindicados
de condenados, patio 5 es para enfoque diferencial
entendido en tercera edad personas que tienen difícil
movilidad, patio 6 es de justicia y paz, patio 7 es
de enfoque diferencial patio 8 es comunidad
terapéutica y patio 9 es de servicios o el área de
rancho que es las personas que prestan esta clase de
servicios y ahí se puede observar que cuenta con una
cancha, cuenta con unos talleres, cuenta con una área
de sanidad que pues también esta con el servicio de
nivel uno, está el bloque administrativo y pues todos
los servicios que se prestan a través de la
infraestructura del establecimiento. Cuenta con tres
hectáreas es decir 3450 metros cuadrados esos predios
están englobados mediante escritura pública, 377 del
21 de agosto de 2011. Actualmente nosotros contamos
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con 1657 privados de la libertad de los cuales 1605
privados de la libertad, son personas condenadas y
tenemos 440 en calidad de sindicados. La capacidad
real del establecimiento sin hacinamiento es de 1520
tendríamos una sobre población de 125 y un
hacinamiento del 0.27 por ciento. Tenemos la atención
domiciliaria que es la capacidad de internos que
tenemos en la parte de afuera en la modalidad de
detención, de vigilancia electrónica y detención
domiciliaria para un total de 1657 versus 1645 que
son los que tenemos dentro del establecimiento
penitenciario. Aquí quiero mostrarles, hicimos una
especie de barrido, en el 2016 teníamos una población
privados de la libertad de 2992, si tenemos un cupo
real de 1520 pues efectivamente hay un sobrecupo de
1444 privados de la libertad, así sucesivamente. La
idea era que ustedes mas o menos desde el 2016, como
se han venido manejando la sobrepoblación en la
cárcel de Bucaramanga. Cuando se suspende, cuando
entramos en 2019 en temas de COVID efectivamente se
declararon el estado de emergencia sanitaria y pues
no ingreso la población privada de la libertad y
ustedes pueden observar como se minimizo el ingreso.
Aquí tenemos la modalidad de delitos, el top número
uno es hurto 27.14% luego homicidio según censo de la
policía nacional, que modalidad de extorción en
Bucaramanga. Acá esta como esta conformado el
establecimiento por 9 pabellones, la capacidad real
de cada pabellón es por ejemplo patio uno servidores
públicos es con una capacidad de 60 privados de la
libertad, patios 2, 3 y 4 capacidad de 200 cupos 3 y
4 400 cupos. Si ustedes miran la capacidad real no es
así. Tenemos un a población actual de 30 personas,
por poner un ejemplo la capacidad real del pabellón 4
es de 200 y tenemos 400 privados de la libertad y así
sucesivamente pues se les etaria explicando a ustedes
la verdad señores concejales, para mi es muy
importante poder explicarles a ustedes como está
estructurado un establecimiento carcelario y pues sé
que están como medio ocupados y pues no se si
necesitan yo vengo en otro momento y les explico,
porque hay una sentencia de la corte constitucional
es la 122 de marzo de este año donde efectivamente la
responsabilidad ecuánime del IMPEC es que hace la
corte, donde la responsabilidad del IMPEC es las
personas condenadas, las personas que están en
detención domiciliaria en las estaciones de policía,
si ustedes observan tenemos un hacinamiento que tiene
una tutela por la secretaria de salud, que
efectivamente nosotros no podemos recibir internos.
Que se hizo, a través de la formula decreciente
también emitida por la corte y la sentencia se ha
pronunciado y no es responsabilidad del IMPEC asumir
ese rol de los sindicados. Nosotros nos reunimos con
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la secretaria del interior manifestando que había un
convenio inter institucional por un valor de 200
millones de pesos. Actualmente el valor de un privado
de la libertad es de 2060 mil pesos mensuales ese
valor en que se ve, por ejemplo, si ustedes pueden
observar desde que nosotros no empezamos a recibir
sindicados el tema de remisiones bajo notoriamente.
Porque el que más requiere atención es el sindicado,
el sindicado hay que sacarlo a remisiones judiciales,
remisiones médicas, en el 2019 se hicieron 7767
remisiones judiciales y medicas del personal de
sindicados en el 2019. En este año hemos sacado 986 y
la mayoría son médicas de la población privada
sindicada. Entonces si nosotros miramos los 2
millones de pesos que vale un privado de la libertad,
es garantizarle a él lo mínimo vital, que son los
implementos de aseo, su colchoneta, su juego de cama,
tratar de dar lo mínimo de implementos de aseo
mensuales, nosotros tenemos habitantes de calle que
se sienten no dignos y un implemento de aseo
dignifica. En que mas invertimos en un sindicado en
la parte administrativa como la norma lo dice, de
acuerdo a la ley 65 el artículo 67 y 19, en que se
podría gastar o invertir ese dinero a través de los
convenios con la alcaldía, un 30 por ciento es sobre
sueldo municipal del personal de custodia, porque el
personal esta asignado para los internos condenados,
el 40 por ciento es para lo mínimo vital de los
internos y el otro 30 por ciento es para mejoras
estructurales, ese porcentaje se ve reflejado la gran
ayuda de contratar personal, abogados,
administradores, psicólogos pues si bien es cierto la
resignificación es un proceso importantísimo para el
ser humano. Entonces poder señores concejales
sensibilizar el sistema carcelario y penitenciario de
Colombia y de poderles dar a entender a ustedes que
no es capricho del IMPEC no poder recibir personal
sindicado, es que en realidad hay patios donde la
estructura eléctrica esta deplorable, donde el
sistema hidráulico colapsa por la cantidad de
visitas, nuestros computadores son obsoletos,
entonces tenemos un software supremamente avanzado
Windows 10 y nosotros estamos en un Windows muy
atrasado. Entonces son muchas cosas que por la
carencia del dinero para la manutención y que sucede
a nosotros el IMPEC nos manda un rubro suficiente
para la manutención de los condenados, pero si yo
tengo una población sindicada mal aria en no darles
lo mínimo vital que se requiere. El plan que tenemos
para condenados también tenemos que distribuirlos
para sindicados. Entonces señores concejales yo
quería mostrarles que hacemos a través del
tratamiento penitenciario de resocialización, es
sacar lo mejor del ser humano y entregárselo de mejor
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manera a la ciudadanía mucho mejor de la manera en
las condiciones que llegaron, tenemos atención en
salud a través de una eps, tenemos atención en
recreación, deporte y salud a través del colegio San
Juan Bosco, no pude tener un consenso con la
secretaria de educación de Bucaramanga por que ella
tiene una contexto muy diferente diferente, a pesar
que nosotros tenemos nuestros 400 internos en el
ministerio de educación a través del SIMAC, pero no
tenemos una calidad de educación como quisiéramos
porque nos falta apoyo de pronto de un colegio que
tenga la certificación de u colegio con maestros que
nos vayan a dar las clases bajo un criterio que
nosotros manejamos CLEI que es una educación de
horarios nocturnos, tenemos la atención psicosocial,
nosotros manejamos 5 talleres transversales depende
de la connotación del delito, la mayoría de las
personas son con problemas de sustancia psicoactivas,
entonces a través de estos talleres es minimizar esos
riesgos pero ahí es donde yo les informo que solo
cuento con una psicóloga entonces es imposible poder
entregarle a la sociedad una persona recuperada de
sustancias psicoactivas tan grave que es no solamente
a nivel de Bucaramanga sino a nivel nacional y las
actividades productivas que ya se las vamos a
mostrar, como les decía la alimentación y la salud no
la maneja el INPEC, la alimentación la maneja MACSOL,
es una entidad que es contratada a través de los
USPEC lo mismo la salud, los internos tienen 18
menús, tienen desayuno, almuerzo y comida, tienen dos
refrigerios y cada mes se les entrega un plato típico
depende la región en donde se encuentres ubicados,
aquí pues se les entrega lo de Santander. Ese es
nuestro colegio, ese es mi grupo de trabajo, los que
están al lado izquierdo con los cuidadores de
libertad que se han graduado como bachilleres, bueno
lo que les estaba manifestando los CLEIS 484 que se
encuentran en el colegio de los mil seiscientos
cuarenta y siete internos que tengo, la parte
recreativa, nosotros tenemos dos valores agregados
que de pronto yo vengo de otros establecimientos y es
de connotación y de gran valía la actividad que hacen
el personal de custodia en torno a la
resocialización, por ejemplo nosotros contamos con
una orquesta que se llama orquesta la 36, es una
orquesta que ocupa el primer puesto a nivel nacional
en los 131 establecimientos que tiene el sistema
penitenciario en Colombia, esta orquesta aparte de
que es una orquesta de musica tradicional, salsa y
demás, es la filarmónica entonces eso obedece a un
funcionario que se enamoro del proceso que es musico
y que lleva mas de 5 años sacando adelante esta
orquesta creo que ya ellos han salido aquí a
Bucaramanga a mostrar su proceso y le decía yo al
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señor alcalde en lo posible ahora que empiezan las
ferias en Bucaramanga me permitan mostrar que desde
una cárcel, a través de la musica, el arte y la
cultora efectivamente podemos sacar mas de 21
personas privadas de la libertad a través de la
musica se han resocializado, bueno la atención
psicosocial, las visitas virtuales, la atención al
consumo spa, cuando estuvimos en pandemia y que mas
de dos años y medio, las personas privadas de la
libertad no tuvieron visita familiar, se adaptó las
visitas virtuales familiares para tener contexto con
sus familias, eso fue algo que se ha venido
realizando desde que se ingreso el tema de pandemia y
que continua por que encontramos personas que son de
otras ciudades diferentes a Bucaramanga, la atención
espiritual es de gran importancia, contamos con
iglesias católicas, nuestra red de apoco que son las
iglesias cristianas que hacen una labor loable frente
a la parte espiritual de estas personas que están
allí, ahora hablamos de la comunidad terapéutica, el
15 de julio esta cumpliendo 22 años de servicio,
tenemos 110 reclusos que a parte de tener una
situación jurídica bien compleja, tienen un problema
de drogadicción bastante arduo, que sucede allí,
nuestro dragoneante flores es especialista en
comunidades terapéuticas y hace 22 años creo esa
comunidad y ha salvado muchas vidas y familias, el
primer paso es entender que uno tiene un problema de
drogadicción y aceptar que uno tiene un problema, y
eso es lo que nosotros hacemos en comunidad, hoy
tenemos 110 privados de la libertad y asi haya uno
solo que haya dejado las spa uno se siente agradecido
con esta trabajo terapéutico, estas son las
actividades artesanales que nosotros hacemos, estamos
a través de una marca libera, queremos participar en
todas las actividades culturales y artesanales que
Bucaramanga promueve me encantaría ser parte y
estamos buscando una línea de trabajo para poder que
sea reconocida a nivel departamental y posteriormente
nacional, igual esta presentación se la voy a dejar
al presidente del consejo municipal para que usted
tenga conocimiento de que es mi establecimiento
penitenciario de mediana seguridad de la ciudad de
Bucaramanga, esto lo quería dejar aquí, se dice que
no se conoce un país realmente hasta que se está en
sus cárceles, no se debe juzgar a una nación por como
trata a sus ciudadanos mas destacados, sino a los mas
desfavorecidos. Mire señores concejales, nosotros
somos servidores públicos y tenemos en cualquier
momento por errores, tenemos también la posibilidad
de entrar a una cárcel, no como un funcionario sino
como una persona en estado difícil de estar en las
cárceles agradecerles la atención prestada, quería
más o menos es mucho más la interpretación pero no
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quiero robarle el espacio a la personería ya que me
lo cedió agradecerles a ustedes señores concejales
haberme permitido expresar el por que es importante
lo que nosotros hacemos desde ese lugar callado,
tratar de minimizar un proceso social para que cuando
salgan nuevamente a la sociedad, sean mejores seres
humanos o por lo menos tengan unos criterios
diferentes a los que llegaron, muchas gracias. ¿tiene
alguna pregunta?

PRIMER VICEPRESIDENTE TITO ALBERTO RANGEL ARIAS Bueno
se registra la asistencia del concejal Cristian Reyes
hay unos concejales que quieren hacer una
participación y unas preguntas y también hay un
ciudadano que también quiere hacer una participación
aprovechando que usted esta aca, entonces démosle la
participación a los concejales primero luego esa
sesión informal de 5 minutos para que el señor haga
sus preguntas y sus comentarios y después usted da
respuesta de manera sucinta porque su merced no está
citada a un debate sino a unos conceptos que
necesitan dar claridad y continuamos con el informe
de la personería, entonces concejal Carlos Barajas
tiene el uso de la palabra.

CONCEJAL CARLOS BARAJAS: Presidente muchas gracias,
aceptamos la propuesta de la doctora claudia a venir
a participar en el concejo de Bucaramanga porque es
que este tema es muy importante y lo ajustamos para
que considere con el informe de la personería como
entidad garante de los derechos humanos y un trabajo
muy valioso que se hace en cabeza del señor
personero, yo vivo al frente de la estación sur, aquí
en Marsella real y vivo en la torre uno, en todo el
frente de la estación y la invitación doctor Daniel,
es que ya esta bueno de que tengamos supuestamente
por COVID las estaciones a reventar cuando esas
personas deberían estar en otro lado, y quiero dejar
este comentario por que nos toca enfilar baterías con
el IMPEC, con la personería, con la policía, con el
general Bernal, con la alcaldía, por que lo que paso
la semana antepasada que no ha salido en lo que pasa
en Bucaramanga ni en otras paginas por que esas
paginas se concentran en unas cosas pero en otras no,
paginas al servicio de algunos políticos, y es que
concejales claro les pagan para eso y sacan lo que
les conviene, la semana antepasada la estación sur no
fue diseñada para tener ahí personas privadas de la
libertad y el lindero de atrás de la estación sur
tiene un muro que no es apto para la seguridad de los
ciudadanos que colindan con la estación, una persona
privada de la libertad en la estación sur que debería
estar en la modelo se fugó de la estación y en su
plan de fuga entro a una casa, se robo un computador,
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se robo unas joyas, se robó por ahí los pesos que
encontró y se fue campante, en donde está la policía
que estaba custodiando a esas personas que estaban
ahí, no dan abasto, los tienen en una carpa al
frente, yo lo veo y los invito a la personería y al
inpec a que hagan una visita, es que donde yo vivo en
el octavo piso se ve, como no caben en el calabozo
los tienen en una carpa esposados, el tipo uso sus
mañas de fugarse, el problema no es que se haya
robado el computador, ni las joyas, creo que se robo
un reloj y una pulsera, y por ahí unos cuantos pesos,
el problema es que tal en su ruta de fuga hubiera
encontrado una niña y hubiera abusado de esa menor o
ese menor como lo hizo el sinvergüenza que violo a la
hija de Diana Carolina y que hoy no ha pasado nada
por que al fiscal no le importa lo que pasa con la
hija de Diana Carolina Velandia, entonces el problema
aquí no es y se lo digo con todo respeto doctora
claudia, la alimentación o no la alimentación, aquí
el problema va mas allá y es que el hacinamiento esta
generando problemas a terceros, eso que paso en la
estación sur es muy delicado y yo soy vecino de esa
estación y veo como le toca sacar a los internos, a
los que tienen allá privados de la libertad,
esposados a que se den sol y cada uno lava su cobija,
eso es un tema de violación de los derechos humanos
muy cruel, el problema es que a iban duque le quedo
grande el sistema carcelario y entonces tenemos en
las cárceles y lo digo con respeto a los señores del
IMPEC que están aquí internos vip con televisores de
70 pulgadas, eso no es un secreto, allá en la picota
no se como harán y entran y arman los festines y
mientras tanto aquí en la estación de la que yo soy
vecino, les toca dormir en las carpas y cuando llueve
por lo menos la semana ante pasada que cayo esa
tempestad como les va a esos muchachos que están ahí,
el tema es mas complejo que pensar en un plan de
comidas y todo eso, por eso yo si quise aprovechar la
presencia de la personería a quien le reconozco el
trabajo que hace en tema de defensa de derechos
humanos pero, aquí hay que prender las alarmas, aquí
hay que render alerta roja señor personero lo que
esta pasando en las estaciones de policía, no solo en
la sur sino también aquí en el centro y la estación
de la virgen, el hacinamiento es terrible, por eso la
participación de la doctora claudia en representación
del inpec debe llevar as que ahorita en su
intervención tracemos un compromiso de una hoja de
ruta para fortalecer el trabajo que usted viene
haciendo y que miremos como se hace una mesa de
trabajo o no se que actividad para que las personas
que están en las estaciones de policía vayan a donde
deben estar, que es la modelo y abajo el buen pastor,
no se como sea el asinamiento allí pero no podemos
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seguir corriendo el riesgo los vecinos del sector de
los naranjos, de Marsella, de arriba de pablo sexto,
de esos sectores no pueden seguir corriendo el riesgo
por la falta de custodia de la policía que no da
abasto cuidando esos muchachos que están allí,
presidente por el uso de la palabra muchas gracias.

PRIMER VICEPRESIDENTE TITO ALBERTO RANGEL ARIAS Con
gusto concejal Carlos barajas tiene el uso de la
palabra el concejal Robin Hernández.

CONCEJAL ROBIN HERNÁNDEZ. En el mismo sentido primero
que todo darle las gracias a la doctora Claudia que
hoy esta aca en representación del IMPEC, volviendo
al mismo tema yo creo que hace desde que empezó este
periodo para nosotros veníamos hablando señor
personero del mismo tema que el concejal Carlos
barajas, y para los vecinos y para inclusive para las
mismas personas que están hoy privadas de la libertad
en estas estaciones, si en el IMPEC se habla de un
hacinamiento ahora imagínese en estas estaciones que
de tener en una celda que es para 10 personas, el año
pasado que hablamos de esto había una sobre población
del 600 por ciento entonces pasa a tener 60 personas
o más, a día de hoy yo creo pasa a tener hasta 100
personas en el mismo lado, imagínese la situación tan
precaria que tienen estas personas que a hoy están
sindicados pero que de alguna manera el inpec no
puede recibir y que a la policía que debe estar
haciendo otras labores también que es de estar en las
calles haciendo trabajo de seguridad, a veces también
el trabajo de inteligencia y de todo pues les toca
estar ahí en estas estaciones de policía cuidando a
estos sindicados entonces no se de que manera señor
personero, no se si hay alguna ley o está en trámite
algún proyecto de ley que nos diga por que la
policía nos dice a nosotros nos toca pero que hacemos
si allá en el inpec no nos reciben las personas
entonces esta parte de la poca cantidad de policías
que hay hoy se limita a que fuera de que les toca
estar en las estaciones de policía también a veces
les toca hacer custodios de los que los sacan o
capturan entonces dejan de prestar servicio en los
CAI o las calles entonces de alguna manera uno no ve
cual es la solución a hoy temprana a esto, es algo
preocupante de verdad para la seguridad de los
bumangueses, de los colombianos lo que esta pasando y
lo vemos aquí en Bucaramanga reflejado, no sé si
usted señor personero, con la doctora claudia, con la
alcaldía han encontrado alguna salida por que lo que
dice el concejal barajas, hay que buscar alguna hoja
de ruta o un check list para que esto quede claro
por qué la policía dice que le toca pero el inpec no
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le recibe y el hacinamiento sigue creciendo, entonces
a donde vamos a llegar y usted como garante de los
derechos humanos pues de alguna manera tenemos porque
esto es de todos, encontrar una solución para esto,
además de esto doctores le comento que yo, ese
programa que usted ve de socialización lo conozco con
flores desde el año 2002, 2003 en ese momento se
llamaba prea cogida cuando estaba ahí, y los
dragoneantes o personas del inpec que tienen ese
tiempo creo que no me dejan mentir y es un programa
bastante bueno, bastante digamos, de los pocos
programas que se realizan dentro de los pabellones o
los sistemas carcelarios que hay en el país y muy
bonito también ver el tema de la orquesta que se que
llama la 36 por que por donde están todos los
pabellones la principal es la 36, me imagino que por
eso lleva este nombre esa orquesta y también
preguntar que paso con la emisora, aun sigue
funcionando? Que paso con los internos que también
tenían el tema de mecánica porque pues ahí habían
unas cosas que también las tenían para ese tema, muy
importante lo del colegio por que no se hasta donde
los mismos internos para poder resocializarse o poder
cumplir con tema de descuentos sean los mismos que
estén dictándole clase a los internos y saber hasta
que grado esta esta escolaridad, si tienen algún
convenio con alguna universidad por que eso de alguna
manera dignifica y hace que las personas que estén
ahí su tiempo lo utilicen en algo diferente a pensar
en salir y seguir delinquiendo por que eso es lo que
hemos visto, salen de ahí y dicen pero que me pongo a
hacer si no se hacer nada, pues vuelven a lo mismo
por que salen otra ves a atracar o hacer para poder
subsistir después de ese cambio en sus vidas entonces
eso es lo que quería hoy traer y saber si la alcaldía
de pronto tiene algún proyecto por que escuche de un
proyecto de trasladar la cárcel a otro lado a través
de la administración o de la nación entonces a ver
que, sobre todo la cárcel modelo de la calle 45,
entonces la preocupación es esta, gracias presidente.

PRIMER VICEPRESIDENTE TITO ALBERTO RANGEL ARIAS Con
gusto concejal Robin Hernández concejal Chumi tiene
el uso de la palabra.

CONSEJAL CHUMI Presidente muchas gracias, quiero de
manera breve mas que hacer unas preguntas, agradecer
señor presidente la intervención de la doctora
Claudia Alejandra Suarez directora de la cárcel, si
bien es cierno nosotros en el ejercicio del concejo
de Bucaramanga no esta dentro de nuestra facultad
hacer un control político si nos asiste señor
presidente la preocupación, y que hoy se corrobora
con la intervención de la directora, concejal Robin
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Hernández, lo que hay allí son seres humanos y hay
algo importante que ha dicho la doctora Claudia hoy
en el concejo de la ciudad y es que nadie puede decir
hoy que no puede caer en un mal momento y puede
inclusive llegar a un sitio como estos y eso nos debe
llamar la atención y por eso yo quiero dejar la
constancia en esta corporación que es muy importante
el informe que nos va a dejar la doctora claudia y
que nos ha entregado por que conocemos de primera
mano las grandes necesidades que se tienen hoy en la
cárcel de nuestra ciudad y a partir de nuestros
parlamentarios, honorables concejales que formamos
parte de diferentes bancadas hay que pedirle a los
senadores y a los representantes, a esos que toman
posesión ahora el 20 de julio y decirle al nuevo
gobierno que hay que darle una mano a la
resocialización de esos seres humanos que están y que
como en Bucaramanga señor presidente es lamentable
ver como en el informe de la doctora claudia en el
pabellón tercero por ejemplo, veía yo que hay mas de
un 80 por ciento de hacinamiento, que vergüenza, que
tristeza, que hayan seres humanos que han cometido
errores y que se han equivocado pero que merecen
tener una segunda oportunidad y es el estado el que
les tiene que brindar por lo menos lo necesario, lo
básico `para poder subsistir para poder alcanzar esa
resocialización que claman hoy sus familias y que de
manera personal muchos quieren salir adelante y
tener, repito, una segunda oportunidad, decirles
honorables concejales que hagamos gestión a través de
nuestros parlamentarios y decirle hoy señor personero
de Bucaramanga una vez mas que usted es un hombre de
mucha sensibilidad social, que reconozco en usted
como personero, como representante del ministerio
publico en nuestra ciudad una persona con una
sensibilidad muy importante que nos permite lo que
decía el honorable concejal Robin Hernández del
partido liberal y es trazar una hoja de ruta,
establecer una mesa entra todos los actores en donde
este el IMPEC, la doctora Claudia, el personero, y
como no decirle al alcalde de Bucaramanga, el
ingeniero Juan Carlos Cárdenas que este el concejo y
estén los secretarios de despacho ahí en esa mesa
para que entre todos uniendo esfuerzos propongamos
unas medidas y unas soluciones a esta problemática
que tienen hoy nuestros ciudadanos que merecen el
apoyo de quienes estamos aquí en esta corporación. Yo
lamento por ejemplo escuchar a la doctora Claudia que
no asisten de pronto unos educadores, el municipio
puede aportar unos maestros para que estas personas
reciban un apoyo desde el tema de la educación y se
pueda generar una solución a eso que hemos visto en
el día de hoy, quedamos doctora claudia bastante
preocupados, eso de no tener ni siquiera unos
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computadores, ahí es cuando uno se pregunta, como es
que a veces la corrupción impide que instituciones
tan grandes, tan importantes como el IMPEC, tengan lo
suficiente, lo básico para hacer una actividad para
el beneficio de estos seres humanos. Yo invito señor
presidente a que este concejo simplemente no escuche
este mensaje y este informe sino que tome medidas y
usted señor presidente lidere un proceso desde el
concejo para que los entes de control como el concejo
y la personería podamos brindarle una respuesta
oportuna a eso que la doctora claudia Alejandra hoy
nos ha entregado en el concejo de Bucaramanga,
estaremos muy pendientes doctora Claudia de que eso
tenga una respuesta y por eso le agradezco su
presencia en el concejo de Bucaramanga, señor
presidente muchísimas gracias.

PRIMER VICEPRESIDENTE TITO ALBERTO RANGEL ARIAS Con
gusto concejal Luis Fernando Castañeda, tiene el uso
de la palabra el concejal Antonio Sanabria.

CONCEJAL ANTONIO SANABRIA Gracias presidente, un
saludo protocolario para todos los asistentes y
reconocerle doctora Claudia públicamente aquí que
usted es una berraca de verdad que la admiro por que
todo lo que hemos escuchado con ese informe que nos
ha presentado, lograr administrar justicia no es
fácil y todo eso que nos mostro usted en su
intervención es el reflejo de algo que podemos llamar
consecuencias y causas de la justicia y todo esto que
estamos viendo en nuestro país y en nuestra ciudad,
en nuestro departamento que triste decirlo pero son
consecuencias de la corrupción, todos hablamos de
corrupción, todos sabemos que la corrupción es un
intangible, que la corrupción ha tomado unos niveles
de protagonismo nunca jamás vistos en nuestro país, y
tristemente tenemos que decirlo, que es el ser
humano, que son los gobernantes de turno, tristemente
los políticos, los senadores, tristemente empezando
por el presidente de la república, por los senadores,
representantes, los diputados de nuestro país,
concejales de nuestro país, incluimos aquí en este
grupo a los ediles y a los presidentes de junta, la
corrupción permea todos los sitios, todos los
estamentos, todos los lugares donde hay presupuesto
público, que triste escucharla a usted doctora
claudia, como administra con las uñas esa importante
labor que tiene que hacer la justicia y sostengo aquí
que mientras en los poderes administrativos, publico,
judicial y ejecutivo, la corrupción siempre será la
protagonista, quiero proponerle doctora Claudia, que
hagamos una dinámica de integración o la institución
que usted representa y la junta directiva del concejo
municipal, aquí hay 16 hombres y 3 mujeres, hagamos
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una integración que lo podemos hablar antes de que
usted se vaya, podemos hacer un intercambio deportivo
con su personal, vincular al inpec y a los hombres
que están allí recluidos en la cárcel modelo cual sea
la condición que tengan, podamos hacer una
integración, podamos ir a hablar con ellos
escucharlos, tener una experiencia bonita en próximos
días nosotros como concejales de la ciudad poder ir
asi no juguemos futbol, aquí hay muy buenos jugadores
de futbol como Cristian reyes que anoche fue figura
en el partido que ganamos 4 – 1 a la alcaldía de
girón, de manera pues que toda mi consideración
doctora claudia su actividad profesional y la del
inpec involucrada en todo esto de la justicia, y la
personería tenemos entre todos que ayudar, y de qué
manera porque nosotros como concejales no somos
ordenadores del gasto pero hagamos un primer
acercamiento doctora Claudia, y que esto no se quede
en palabras entre el concejo de Bucaramanga y podamos
ir a visitar a los reclusos, saludar y compartir un
sábado o un domingo con ellos, escucharlos y hacer un
gran aporte a la resocialización que estos muchachos
reciben allí en la cárcel modelo, preguntarle doctora
Claudia sobre los convenios que tiene la institución
con las diferentes universidades que nos haga un
poquito mas profunda la actividad que el inpec hace
con las instituciones educativas para brindarle a
estas personas y ayudarles a salir de estos inmensos
problemas que los tienen allí por falta de
oportunidades. Presidente, por el uso de la palabra
muchas gracias.

PRIMER VICEPRESIDENTE TITO ALBERTO RANGEL ARIAS Con
gusto concejal Antonio, les comento a los honorables
concejales que he venido haciendo una gestión, yo he
venido haciendo unas visitas a la cárcel modelo, que
he estado con el INDERBU, con el doctor juan José,
con el anterior director, ahora pues con la directora
nueva también tuvimos un acercamiento nosotros como
equipo de concejo el equipo de futbol que esta
participando en el torneo vamos también a participar
en un torneo que esta organizando la secretaria de
desarrollo social que se va a realizar ahí en la
cárcel modelo, yo soy el que esta dirigiendo y
socializando para que el equipo de nosotros
participe, los partidos van a ser entre semana en las
horas del día, entonces para que usted tenga claridad
concejal Antonio de que el concejo de Bucaramanga, el
equipo que esta participando en el torneo inter
entidades también va a ir a participar en este torneo
al que nos esta invitando desarrollo social, ¿algún
otro concejal con el uso de la palabra ? concejal
Cristian reyes.
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CONCEJAL CRISTIAN REYES. Presidente cordial saludo
para usted, para el señor personero, todo su equipo
de trabajo que nos acompaña el día de hoy, a la
doctora claudia que me uno también al reconocimiento
por la gallardía y esa pasión con la que usted
realiza su trabajo, a todo su equipo, al inpec, a
todos los guardianes y admirar la loable labor que
hacen porque no es fácil administrar justicia pero
mas que administrar justicia es garantizar a todas
estar personas los derechos humanos y contarle a los
compañeros algo que vengo diciendo estos días,
normalmente los políticos hablan muy bonito, enamoran
con sus discursos, invitan a hacer muchas mesas de
trabajo, invitan a hacer muchas acciones mancomunadas
con frases muy técnicas pero desafortunadamente y yo
creo que la doctora claudia es testigo los hechos son
muy pocos, y los hechos se tienen que ver reflejados
en la acciones y en la voluntad política por eso
cuando estuve de paso que Dios me permitió esa
oportunidad de estar en la personeria de Bucaramanga
que fui personero encargado en varias oportunidades y
fui secretario allá se veían las necesidades que
tienen los internos, en Bucaramanga esto no es un
tema nuevo ni en Colombia, aquí no vamos a descubrir
que el agua moja, esto es una problemática que viene
de tiempo atrás concejal Castañeda, responsables
presidente congresistas, la normatividad, la
estructura, el diseño, la corrupción, mil cosas y hay
una norma que me gustaría preguntarle doctora claudia
si se esta aplicando por que esto es de hechos, esto
es de presupuesto, esto es de acciones, algunas
administraciones tenían voluntad política y hay que
reconocerlo, y enviaron lo que dicen mis compañeros,
el terapeuta, el psicólogo, para realizar todos esos
procesos de los que usted nos habla que deberían
hacer que es de admirar como hace la comunidad
terapéutica que yo creo que muchos de aca la
conocemos y que sabemos que allí esta una importante
opción para que una persona vuelva a la sociedad a
aportar y que no vuelva a cometer esos errores de los
cuales podemos estar inmersos cualquiera, entonces la
ley 65 en sus artículos 17, 18 y 19 habla unas
obligaciones de los alcaldes y nosotros como junta
directiva siempre aprobamos unos recursos en el marco
del estudio del presupuesto señor personero en el
cual usted ha sido participe en su equipo de trabajo
que en ese presupuesto deberían ir asignadas unas
partidas y allá va mi pregunta, ¿si esta el municipio
de Bucaramanga, Floridablanca y girón, dándole
cumplimiento a la inversión que ordena la ley? Por
que es que en Colombia hay normatividad para todo,
cada día nos inventamos o no nos inventamos, son
necesarias, pero hay unas normas muy taxativas que le
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dice a los alcaldes señor personero, ustedes tienen
que hacer una inversión depende la población
carcelaria que ustedes tengan, de sostenibilidad, de
personal, y hace unos 10 años concejal Toño Sanabria
con voluntad de algunos alcaldes existían 4 – 5
psicólogos, existían trabajadores sociales, para
hacer esos procesos de acompañamientos y de conceptos
para ir a los jueces de ejecución de penas y decirles
oigan a través de esos conceptos ya pueden salir o
tener unas medidas cautelares domiciliarias si ya
hubo la resocialización y ya cumplió cierto
porcentaje de la pena, pero desafortunadamente en la
administración pasada cuando le hicimos seguimiento a
estos la inversión fue muy poca y señor personero me
acuerdo que fue manolo y fue todo el mundo y vio la
comunidad terapéutica y eso ese día se nos aguachento
en ojo ver todo lo que podía transformar un equipo de
estos y un grupo de personas con ese sentir pero la
inversión de verdad por que pasaron como 4
secretarios por esa administración y la inversión se
quedaba solo en discursos entonces hay unas
herramientas legales, para mi podría ser hasta una
acción de cumplimiento si los alcaldes y la doctora
claudia nos cuenta hoy que los alcaldes no están
haciendo el cumplimiento de esta normatividad, desde
la personería se pueden liderar acciones legales para
que le den cumplimiento, por que es que no podemos
decir aca como junta directiva, vamos a hacer una
mesa de trabajo, vamos a hacer el partido de futbol,
lo hicimos doctora marcela y doctora maría helena que
estuvieron en esa administración, hicimos el partido
de futbol y que nos decían los internos ¡chévere que
vengan, chévere que juguemos, pero es que por aca no
vuelven más, y por aca no vuelven a ver las acciones
que necesitamos nosotros¡ necesitamos unos
acompañamientos jurídicos, la personería es la única
que viene o la defensoría del pueblo a hacernos ese
servicio pero la cantidad de personas que usted tiene
es insuficiente para la población carcelaria, para
las diferentes estaciones de policía que están
minadas de detenidos, de sindicados y que el inpec
también, obviamente con la justificación técnica y
jurídica no los puede recibir por que no tiene la
capacidad y el gobierno nacional entonces le chuta la
pelota al uno y los alcaldes también al otro,
entonces para terminar presidente una pregunta muy
puntual, ¿se está dando aplicabilidad, los alcaldes
están girando los recursos y le están dando el apoyo
que no nos estamos inventando nosotros ? que es un
tema normativo de muchos años, creo que esa norma es
del 93 si no hagamos acciones contundentes que es lo
que necesita la comunidad carcelaria en defensa de
los derechos humanos, gracias presidente.
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PRIMER VICEPRESIDENTE TITO ALBERTO RANGEL ARIAS Con
gusto concejal Cristian Reyes, tiene el uso de la
palabra el concejal Jaime Andrés Beltrán, que se
registra su asistencia aquí en el recinto.

CONCEJAL JAIME ANDRÉS BELTRÁN. Gracias presidente,
aprovecho para agregar a lo que mis compañeros han
venido hablando, y es que hay que resaltar las cosas
que han funcionado pero no solamente resaltarlas sino
pedirle a la administración y a los diferentes entes
que intentemos articular una serie de recursos para
que el inpec pueda seguir expandiendo una labor
misional que me ha sorprendido en los últimos 10
años, presidente para usted es conocido la labor que
hemos realizado en el trabajo con jóvenes con
problemas de drogadicción y uno de los puntos más
críticos cuando un muchacho llega a la cárcel o un
joven a la correccional es que en ves de lograr un
proceso de resocialización termina aprendiendo temas
mas complejos y la cárcel termina siendo mas una
escuela del delito que un proceso de transformación
pero hace unos años conocí una labor que hace el
dragoneante Heriberto flores que ha representado muy
bien al inpec desde la perspectiva que hay modelos
que han dado resultado y me gustaría que el inpec
invitara al concejo en pleno, uno para que conozcan
las necesidades de los sindicados pero también los
condenados y asi mismo conocer las apuestas que han
dado resultado, pero cuando indago no hay recursos
para esas propuestas entonces con lo poco que reciben
tienen que rediseñar los programas que realmente
sirven, yo pregunto si la labor que ha hecho la
pastoral en la cárcel modelo, la cárcel de mujeres,
realmente pudiera articularse y la administración
realmente pudiera aportarle recursos tengan la
seguridad que muchas de esas personas no salen a
delinquir entonces lo que hace años era un espacio de
la delincuencia, hoy se convierte en un espacio de
resocialización, pero es imposible que el inpec pueda
aparte de cuidar a los presos, de garantizar sus
derechos tratar de resocializar con los mismos 5
pesos alguien me dijo Jaime Andrés eso es del orden
nacional pero también comprendo que en la cárcel de
mujeres muchos de los proyectos que allí se
adelantaban eran articulados con empresas privadas
pero también con recursos del municipio, lo que
quiere decir que el municipio puede aportar a
procesos de emprendimiento, de salud mental que
pueden contribuir a la resocialización, porque si nos
quedamos en la perspectiva de garantizar sus derecho,
ampliar los espacios nos quedaríamos en tema de forma
pero el tema de fondo realmente es la
resocialización, tuve la oportunidad hace un mes de
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acompañar a la pastoral en la cárcel de palo gordo y
me llamo la atención que en el pabellón al que me
llevaron habían mas de siete salones dedicados al
trabajo psicosocial, espiritual de la comunidad, ahí
esta la apuesta, por que yo le puedo garantizar los
derechos pero si no le doy las herramientas para que
la persona pueda salir de allí con una serie de
herramientas educativas, académicas, psicológicas, lo
único que estamos haciendo es darle vivienda gratis y
no una oportunidad de resocialización y de cambio,
entonces yo quiero finalizar este debate diciendo que
pensemos que parte del recurso que se invierte en la
ciudad puede invertirse en los programas de
resocialización a través del inpec, y usted me dirá
cuales son los programas, ya están hechos, no hay que
inventarlos simplemente es darle las herramientas
para que lo que esta dando resultado siga adelante y
de esa manera estaremos garantizando y aportando a la
mejora en la calidad de vida de muchos de ellos,
muchas gracias presidente.

PRIMER VICEPRESIDENTE TITO ALBERTO RANGEL ARIAS Con
gusto concejal Jaime Andrés, nadie mas con el uso de
la palabra, ¿concejal Antonio, la persona para la
sesión informal está ahí? ¿Honorables concejales
aprueban la sesión informal?

SECRETARIA señor presidente ha sido aprobada la
sesión informal.

INTERVENCION DEL CIUDADANO JUAN CARLOS: gracias a
todos aquí por su presencia, al señor personero, a la
doctora Claudia y compañeros del IMPEC, mi nombre es
juan Carlos Velazco, una persona del común con
necesidades y desempleado actualmente, vengo a hablar
a nombre de comunidad terapéutica nuevos horizontes,
es un programa de reeducación para personas enfocado
en el amor asi como Dios permitió que Jesucristo
viniese al mundo a servir a amar y a perdonar,
expreso esto de acuerdo a la vida que yo tuve,
actualmente tengo 53 años, a los 15 años conocí la
delincuencia tristemente anduve perdido 20 años por
falta de oportunidades, fui hijo huérfano, de una
madre soltera que lucho y nos saco adelante,
actualmente ya no esta en este mundo, pero les
comento amigos concejales y personero que el ser
humano es una persona que estamos expuestos y
esperanzados en que haya justicia social y todos
podamos convivir en armonía y en paz, por que el ser
humano falto de oportunidades y yo no tuve y
tristemente caí en la delincuencia y el ser humano
tiene derecho a una nueva oportunidad y esto lo
expreso a través del compañero Heriberto flores
dragoneante quien lo felicito y lo admiro, que cumple
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22 años este proyecto tan emblemático y tan admirable
en donde se le brinda una nueva oportunidad al ser
humano por que la delincuencia es una etapa donde
Dios permite que el ser humano se pueda reivindicar
después de estar en la inmundicia ser una persona
posteriormente un empresario, una persona importante
y ayudar al crecimiento empresarial de nuestro país,
esa es la forma en que dios permite que el ser humano
se reivindique, vengo a expresar una necesidad
inminente que hay en la comunidad terapéutica nuevos
horizontes que es el techo del domo, concejales y
personería de pronto si nos pueden ayudar para
construir este techo lo estamos necesitando, que es
algo necesario para desarrollar las actividades por
que esta en un estado bastante grave, otro tema que
he venido tocando y esto tristemente lo expreso por
la falta de voluntad política de las administraciones
anteriores desde cuando estaba el seños gobernador
horacio serpa le toque a cualquier cantidad de
políticos pero nunca ha habido voluntad politica por
que ellos solo piensan en el yo, por que el muchacho
cuando sale de la cárcel necesita un acompañamiento
psicológico, espiritual y empresarial, es lo que
queremos y se lo propuse a Heriberto hace muchos años
atrás y hemos estado tocando puertas para conseguir
un comodato para desarrollar externamente señor
personero si tiene la facilidad para que podamos
brindarle ese acompañamiento a estos muchachos, por
que ellos salen con un anhelo, con necesidades, con
el anhelo de trabajar de brindar un apoyo económico a
sus esposas pero tristemente no hay espacio laboral
para los muchachos, el joven se siente frustrado y se
encuentra con un amigo del pasado y le dice venga
péguese un ploncito y siguen en la misma inmundicia
del pasado y eso no lo quiero yo por que a la persona
hay que seguirle haciendo un acompañamiento externo y
son cuestiones de economía y es complicado y
cuestiones de voluntad politica, y es importante que
estas cositas se hagan, señores concejales, señor
personero, instituciones presentes es de voluntad
politica, si alguien quiere apersonarse de este tema
ayúdenos a conseguir el comodato, nosotros no
necesitamos recursos por que afortunadamente a
nosotros nos gusta poner la totuma y tocar puertas, y
yo lo hacia desde hace muchos años desde cuando
flores me decía, Juanquita necesitamos ladrillo,
cemento, yo corría en el taxi para las cementeras con
mi hojita de solicitud y me regalaban ladrillos y
cemento las ladrilleras del porvenir hacia atrás, asi
fue como se trato de reconstruir la comunidad
terapéutica actualmente todo es voluntad politica,
por favor regáleme otro espacio, gracias, actualmente
es necesario usted como personero, hace muchos años
en una administración anterior desarrollábamos tas
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terapias de choque en las instituciones educativas
con los estudiantes de diez y once, que son los
muchachos más hiperactivos en reincidir y convertirse
en delincuente seria bueno que eso se convierta en
una politica publica y eso lo voy a hablar con el
congreso porque tengo allá unos contactos con los que
trabaje para que los muchachos en los colegios los
planes de choque se puedan mostrar, se llevan a
convivir un día en la cárcel modelo y experimenten
las consecuencias de querer perderse en el camino,
eso es importante por que lo muchachos regresan a sus
casas y los profesores y sus padres dicen no, eso fue
positivo eso es importante muchas gracias concejal,
muchas gracias amigos me faltaron muchas cosas pero
en otra tranquilos oportunidad será si lo permiten.
Lo que les quería decir en la cárcel hay muchas
necesidades, hagamos actividades en la plaza cívica,
hay empresarios que nos pueden donar equipos de
computación, necesidades que podemos hacerlo hombre
toquemos hagamos actividades, ese es el
emprendimiento que debemos tocar como concejo como
personería, es fundamental e importante hay personas
que están dispuestas a apoyar con los recursos con
las actividades y eso toso es voluntad política y
quererlo hacer y disculpen ahí por tanta
interrupción.

PRIMER VICEPRESIDENTE TITO ALBERTO RANGEL ARIAS hasta
luego muchas gracias, esa es la realidad y hay muchas
actividades que se pueden hacer y llevar a la cárcel
y a estos sitios. Señora secretaria levantemos la
sesión informal y hagamos el llamado a lista.

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN. presente

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO presente

JAVIER AYALA MORENO presente

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CAÑIZALES….

CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO presente

JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ presente

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA presente

FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA…

ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES…

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES presente

LEONARDO MANCILLA ÁVILA…
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NELSON MANTILLA BLANCO…

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA presente

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS…

WILLSON RAMIREZ GONZALES…

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS…

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO presente

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR presente

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO presente

SECRETARIA. Señor presidente han respondido a lista
catorce honorables concejales por lo tanto hay cuórum
decisorio para levantar la sesión informal.

PRIMER VICEPRESIDENTE TITO ALBERTO RANGEL ARIAS claro
que si concejal Wilson y posteriormente 30 segundos
el concejal Carlos Sanabria.

CONCEJAL WILSON RAMIREZ Muchas gracias presidente con
el saludo muy especial al señor personero de
Bucaramanga, a todo su staf directivo y por supuesto
a la doctora Claudia y a quien es hoy directora del
centro penitenciario de Bucaramanga, he escuchado
atentamente a todos mis concejales y concejalas
frente al tema sobre esto hay un diagnóstico amplio
de las cárceles no solo en Bucaramanga sino en el
país, y nos quedamos con intenciones presidente, yo
creo que es fundamental que haya una voluntad seria
politica para ayudar a las personas que por una u
otra situación tuvieron que caer a nuestras cárceles
que tienen derecho a ser resocializados soy testigo
de muchas instituciones cristianas que apoyan en
muchos de los centros y que verdaderamente en una
situación quijotesca, con las uñas y que
verdaderamente tratan de ayudar a estas personas que
pasan por esta situación pero yo creo que hay que
llegar a las acciones y nosotros en el municipio
tenemos al fondo de seguridad, en este fondo nosotros
entregamos por medio de la contratación de cada una
de las personas se le entrega una parte a la policía
y otra parte al ejército nacional hace mucho tiempo
hemos insistido de que ese fondo pueda llegar también
al inpec y a la cárcel modelo que esta aca en
bucaramanga y estamos a cuadras y es una calle que
hace que la gente tenga una situación difícil
entonces mi propuesta muy seria es que si se puede
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hacer un aporte de ese porcentaje del fondo de
seguridad y se podría hacer a través de un convenio
en donde el municipio les entregue un kit de aseo,
computadores, colchonetas, vehículos, hay muchas
cosas que el inpec necesita para funcionar y que
nosotros podríamos ayudar para eso y aprovechando que
esta el señor personero seria bueno que la pudiéramos
madurar y ver cómo les pudiéramos ayudar a esta
institución que tanto lo necesita señor presidente,
entonces yo llamo la atención hoy este tema de los
centros de reclusión ha sido un tema de bastante
debate en el tiempo pero con hechos ha sido muy poco
obvio es una institución del orden nacional con
dificultades, pero ellos están aquí dentro de nuestro
perímetro, el perímetro de Bucaramanga revisemos el
tema del fondo de seguridad o sino que hagamos un
convenio que donemos cosas importantes para la Cárcel
de Bucaramanga.

PRESIDENTE Con gusto concejal Wilson Ramírez, tiene
el uso de la palabra por 30 segundos el concejal
Antonio Sanabria.

CONCEJAL ANTONIO SANABRIA. Gracias presidente, mire
doctor Daniel escuchando la intervención de Juan
Carlos, mire que importante cuando hay voluntad
politica, en días pasados el señor alcalde nos
presento una iniciativa para entregarle a la rama
judicial, a la administración de justicia dos predios
a titulo gratuito y eso hoy ya es un acuerdo
municipal voluntad politica por parte del ingeniero
Juan Carlos Cárdenas, del concejo municipal, para
apoyar la administración de justicia la rama
judicial.

PRIMER VICEPRESIDENTE TITO ALBERTO RANGEL ARIAS
Doctora Claudia tiene el uso de la palabra para dar
respuestas de lo que pueda en estos momentos y le voy
a pedir a los honorables concejales tendrán que hacer
una visita a la cárcel modelo para que tengan un poco
mas de conocimiento frente a esas inquietudes que
ustedes hicieron.

DOCTORA CLAUDIA ALEJANDRA SUAREZ Gracias presidente,
bueno de las preguntas las voy a resumir de la
siguiente manera, yo llevo 10 meses en bucaramanga no
he firmado el primer convenio con las alcaldías,
estamos en proceso de vincular las alcaldías pero e3s
de aclarar que la sentencia ha sido muy clara en el
tema de sindicados y condenados y la
corresponsabilidad eso quiere decir que la
responsabilidad del IMPEC es condenados,
domiciliarios condenados, dispositivos electrónicos,
esa es la responsabilidad fundamental del IMPEC. Eso
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no quiere decir que no podamos recibir sindicados, si
podemos recibir sindicados, de perfil nivel 1 de
seguridad como yo les mostré en la exposición la
mayoría de los delitos que tiene bucaramanga son
hurto y de ahí sigue homicidio, lesiones personales,
violencia intra familiar, pero ya secuestros
extorsivos pero delitos mas puntuales es un índice
mínimo que maneja la violencia en Santander, por eso
si se firman los convenios que tengo por arraigo
procesal y que tengo por domicilio pero 137 son de
Bucaramanga, sobre esos 137 se firman los convenios,
el hacinamiento no solo es de las estaciones de
policía, el hacinamiento también abarca el
establecimiento como tal, entonces frente a ese tema
es una responsabilidad de los entes locales,
gubernamentales, y a través de ustedes señores
concejales lograr que esos recursos sean dignos por
que yo no puedo firmar un convenio de 200 millones
cuando tengo que fraccionarlo con la reclusión de
mujeres, y mis necesidades son más altas sin
desconocer el personal femenino, nos están apoyando
universidades de Bucaramanga para trabajo social,
psicología y judicatura, los señores concejales están
cordialmente invitados para que conozcan de primera
mano mi establecimiento y el valor agregado es el
tema que estamos trabajando con los colegios y es
delinquir no paga que era lo que estaba hablando el
señor aquí, por temas de pandemia se minimizo el
riesgo de ingresar estudiantes pero paulatinamente
los estamos retomando y es muy importante que los
jóvenes vean lo fácil que es entrar a una cárcel, lo
difícil que es salir y los que se puede perder en
ella que por lo Gral. es su familia, señores
concejales muchas gracias, señor personero gracias
por el espacio brindado aca y que tengan un buen día,
gracias.

PRIMER VICEPRESIDENTE TITO ALBERTO RANGEL ARIAS Con
gusto Doctora Claudia gracias por su participación,
señora secretaria continuemos con el orden del día.

SECRETARIA Continuamos con el quinto punto del orden
día, presentación del informe de gestión del primer
trimestre del año 2022 de la personería de
Bucaramanga a cargo del doctor Daniel Guillermo
arenas.

PRIMER VICEPRESIDENTE TITO ALBERTO RANGEL ARIAS
gracias señora secretaria doctor Daniel Bienvenido a
la corporación Concejo de Bucaramanga, tiene el uso
de la palabra para hacer su informe de gestión de
este primer trimestre, Bienvenido.



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01 Serie: Página 28

de 72

DOCTOR DANIEL GUILLERMO ARENAS. Buenos días para
todos, antes de iniciar la presentación y antes del
informe quiero extender un saludo a la mesa directiva
del concejo municipal, a los y las honorables
concejales que están de manera presencial y virtual a
la directora del IMPEC Bucaramanga, a los demás
funcionarios de la personería de Bucaramanga, quiero
para no cortar el hilo continuar con el tema del
Hacinamiento carcelario en la ciudad de Bucaramanga y
es de reconocer al concejo que hayan permitido hoy
exponer a la directora del IMPEC el problema que
tienen a nivel interno, pero creo que es responsable
y serio que desde la personería de Bucaramanga les
manifestemos cual es la condición actual y real de
las personas que se encuentran recluidas en las
estaciones de policía de nuestra ciudad, norte,
centro y sur. Estamos hablando de 500 personas
aproximadamente donde hay el mayor hacinamiento
prácticamente del país de 1200 en las estaciones de
policía donde se esta violando constantemente los
derechos humanos y las condiciones humanas de las
personas privadas de la libertad, importante recordar
que en el informe que presentamos en este trimestre
que era el informe anual del 2021, mencionamos que la
personería interpuso una acción de tutela contra el
IMPEC y el gobierno departamental para que se lograra
el traslado de estas personas a establecimientos
carcelarios formales donde están condicionados y
adaptados no solamente a resocializar sino para
subrogar penas y mantener condiciones dignas mínimas
de los seres humanos, haciendo un recorrido por las
estaciones de policía nos encontramos con personas
que no pueden realizar trabajos para la rebaja de sus
penas, que no reciben una visita conyugal y peor aun
personas que no reciben la luz del sol, por que las
estaciones de policía no están acondicionadas ni
tienen la capacidad técnica, logística, ni de
personal necesaria para poder custodiar y
resocializar a las personas privadas de la libertad,
lastima que la directora se nos fue pero quería
manifestarle que la tutela impuesta fue fallada por
el juzgado laboral primero del circuito de
Bucaramanga ordeno hace mas de un año y medio el
traslado inmediato de esas personas a la cárcel
modelo, luego estamos ante un desacato que también se
tramito ante un juzgado incluso ante la inacción de
este juzgado la personería de Bucaramanga tomo la
determinación de iniciar una queja disciplinaria
contra el juez por que vamos para casi dos años y el
fallo judicial no se ha cumplido, pero la personeria
ha estado ahí tratando de ayudar para reestablecer
los derechos de la población carcelaria, el mensaje
de la directora es muy bonito en cuanto a como se
trata a las personas mas vulnerables pero el inpec no
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esta coadyuvando por que en la cárcel modelo hay una
comunidad terapéutica y unas condiciones donde se
centra en la resocialización del ser humano y su
crecimiento integral para servicio de la sociedad y
el inpec no nos recibe a estas personas a quienes
constantemente se le están violando de manera
flagrante los derechos humanos hay que recordar que
han tenido en años anteriores tres mil, en este
momento tienen alrededor de mil ochocientos, en este
momento no se recibieron más por el COVID pero es una
situación que se ha venido superando pero creo que
hay una obligación moral y social de recibir a este
personal además de la obligación legal que no se ha
cumplido, y que bueno que desde el concejo se pueda
ayudar a revisar esta problemática, también es
importante mencionar que el fondo de seguridad
ciudadana es para inversiones municipales y esta
politica carcelaria es del orden nacional pero la
personeria estará atenta dentro de sus limitaciones a
ver de qué forma coadyuda al traslado de la población
, hay que recordar también que ante las constantes
visitas del ministro de justicia Wilson Ruiz la
personeria hablo con él hace alrededor de 20 días y
se tomó la determinación de ordenar el traslado de
las personas condenadas principalmente pero también
de las sindicadas, mas o menos 250 para liberar en un
50 % ese hacinamiento de las estaciones de policía y
que efectivamente condiciona la seguridad del
municipio, esto es una acción y reacción en tanto que
la policía esta cuidando internos que no le
corresponden cuando debería estar patrullando la
ciudad por razones de seguridad, en materia
carcelaria estamos coadyudando en un proyecto de ley
que lidera aso capitales en este momento en el cual
se van a redistribuir las competencias del gobierno
nacional, departamental y municipal de acuerdo a la
calidad de delitos, peligrosidad de los individuos
para repartir la responsabilidad y asi darle una mano
al gobierno para salir de esta crisis que es nacional
presentando este proyecto de ley que ayude a mitigar
las condiciones en las que se encuentran todas las
estaciones de policía hoy en el país. Voy a hacer un
resumen muy corto muy ejecutivo, de igual manera me
acompaña mi equipo para que en el momento de las
intervenciones puedan darle respuesta de manera
inmediata y oportuna a dichos requerimientos.
Nosotros tenemos una planeación institucional en la
personeria de bucaramanga en donde se ha tratado de
desplegar la coayudancia en temas que han sido
mediáticamente visibles tales como las alertas
tempranas que hemos tenido de la defensoría del
pueblo por cuestiones de seguridad del municipio
cuando nos mencionan presunta presencia de los grupos
armados organizados residuales, y otra serie de
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conductas delictivas en los cuales hemos suministrado
la información al ministerio público para coayudar al
mantenimiento del orden publico en nuestra ciudad,
también acompañamos en este recinto la instalación
del concejo municipal de juventudes al cual la
personeria también le ha abierto sus puertas en
cuestión de asesoría legal y de participación
ciudadana en lo que requieran nuestros jóvenes en
esta etapa de concejales de juventudes, igualmente
también hicimos una visita a la oficina de pasaportes
aunque no es función de la personeria es una entidad
departamental pero quisimos poner en conocimiento las
denuncias ciudadanas que habíamos recibido frente al
tema, y les propusimos esos planes de choque que en
algunos momentos se llevaron a cabo en la expedición
de pasaportes y emos tratado de seguir dialogando y
proponiendo formulas que permitan salir de esta
crisis en la expedición, igualmente en el mes de
febrero tuve la oportunidad de hablar con el
gobernador de norte de Santander para poder
consolidar la ruta de atención migrante que se
encuentra desde Cúcuta hasta Bucaramanga para
establecer unas condiciones dignas de atención de los
migrantes que se desplazan desde Venezuela, Cúcuta y
llegan a la ciudad de Bucaramanga para que tengan
unas condiciones mínimas dignas para ellos y sus
familias y fortalecer esa atención en norte de
Santander y evitar esa migración hacia Bucaramanga,
también tuvimos la oportunidad con la contralora
municipal de realizar unos videos para motivar a
nuestros estudiantes de participación democrática en
cuanto a las personerías y contralorías
estudiantiles, ahí es donde la personeria ha hecho
más énfasis en la población juvenil, igualmente con
la contralora general de la nación tuve la
oportunidad de exponerle unos casos que se están
presentando en este momento en Arauca, de violencia
de presencia de grupos armados y también incidía en
bucaramanga por cuanto el conflicto que se desplego
en Arauca ocasiono el desplazamiento de muchas
personas hasta nuestra ciudad, bucaramanga se
convirtió en un lugar de acogida para los desplazados
de Arauca entonces creamos una comisión para la toma
y recepción de declaraciones a victimas que fue muy
importante y que tuvo incidencia indirecta en la
ciudad de bucaramanga, también hablamos con la
delegada de conflictividades de la defensoría del
pueblo a nivel nacional para crear unas estrategias
importantes a desarrollar a partir del segundo
semestre para ayudar un poco en convivencia ciudadana
en nuestra ciudad, hemos participado en los concejos
de seguridad, hemos solicitado a la alcaldía que por
favor vincule al concejo municipal o a unos
participantes en los concejos de seguridad porque es
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importante que ustedes o o0nos delegados de ustedes
estén presentes para que escuchen de primera mano los
reportes de policía, militares y autoridades civiles
que dan sus reportes de orden público e
inconvenientes en nuestra ciudad, tuvimos la
oportunidad también de hacer una mesa de trabajo en
la secretaria de educación liderada por la personeria
para evitar unos bloqueos de vías de unos
trabajadores que tuvieron unos inconvenientes
contractuales que sean de competencia municipal
incluso la personeria con unas obras de unas
instituciones educativas pero logramos mediar de
manera positiva con nuestra delegada de derechos
humanos y delegada de familia para evitar más
inconvenientes en nuestra ciudad pero pues ahí
estamos en ese proceso y pudimos solucionar este
inconveniente, también hemos estado trabajando en la
jornada electoral, el primer trimestre la primera
jornada fue en marzo en el cual la personeria hace
parte de los puestos de justicia de todos los puestos
de votación de nuestra ciudad pero también hacemos
presencia en el puesto de mando unificado, igualmente
hacemos la apertura de la jornada democrática asi
como algunas acciones preelectorales y post
electorales para mantener la seguridad y convivencia
pacifica y creo que fue un buen trabajo realizado en
conjunto con todo el ministerio publico y las
autoridades de Bucaramanga que transcurrieron en paz,
tuvimos la oportunidad de hacer un reconocimiento en
el auditorio Luis a calco de la UIS a nuestros
personeros estudiantiles entregándoles un diploma en
reconocimiento a su gestión y a su labor como
personero, igualmente nos acompañó la contraloría con
los contralores municipales y es algo importante que
la personeria ha tenido que inculcar a los
estudiantes, que representen a sus compañeros que
ejerzan esa labor social que mañana puede ser una
labor política importante para nuestra ciudad. En lo
que tiene que ver con DDHH realizamos acompañamientos
a la secretaria de salud en donde se lograron dos
sellamientos de ambulancia y una imposición de medida
sanitaria y es importante por que algunas ambulancias
no tienen las mínimas medidas técnicas ni sanitarias
ni tecno lógicas para brindar un buen servicio de
protección a los pacientes entonces por esto se han
practicado estos operativos en compañía de la
secretaria de salud municipal incluso departamental
para poder brindar las condiciones mínimas a la
ciudadanía en cuanto a lo que a ambulancias se
refiere en el sector salud, igualmente mantenemos los
operativos diarios de migración y yo si quiero
comentarles una novedad en este trimestre y semestre
que no hemos recibido reportes de ejercicio de
mendicidad ajena en el municipio por las autoridades
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de migración como si sucedió en el 2021 en el que
estuvimos muy atentos a este tema incisivos en
operativos de prevención y restablecimiento de
derechos de los niños cuyas familias los utilizaban
como herramienta para lograr un beneficio económico,
en este trimestre no lo hemos evidenciado, si una
mendicidad propia de la familia pero mendicidad ajena
en este trimestre no, entonces creo que es una
noticia positiva y emos estado muy atentos al tema de
la mendicidad ajena en nuestra ciudad, respecto a
las marchas que se han presentado en este trimestre
como siempre la personeria de Bucaramanga hace
presencia para mantener un equilibrio entre los
derechos de los manifestantes asi como quienes no lo
hacen y que puedan mantener sus condiciones mínimas
de movilidad y seguridad en las vías, igualmente
hacemos el acompañamiento a la comisión de futbol en
los partidos que se realizan en nuestro estadio en un
ejercicio de ingreso la cual hacen una requisa para
garantizar la seguridad y asi mismo mantener el,
equilibrio entre los derechos de los barristas y
quienes son ajenos a esta actividad, asi mismo la
personeria realizo 3 visitas a revisión de celdas en
estaciones de policía garantizando los derechos
humanos a 500 personas privadas de su libertad
aproximadamente esto es una cifra alarmante, quería
comentarles que el 19 de mayo le envio una solicitud
a la directora del IMPEC para que suscribieran un
convenio de atención o suscribieran una partida de
200 millones de pesos para poder descongestionar las
estaciones de policía, oficio o requerimiento que a
la fecha no ha recibido respuesta la administración
municipal y creo que ahí hace falta más compromiso
del inpec teniendo en cuenta que la responsabilidad
de las personas sindicadas es de nivel municipal,
como no existen estar cárceles a nivel municipal se
deben suscribir estos convenios para que los
detenidos tengan un lugar digno de reclusión, hacemos
también nuestros acompañamientos de verificación de
acuerdo al decreto 003 con lo que tiene que ver con
el ESMAD en los operativos de la policía nacional
para verificar que están plenamente identificados y
también que los elementos utilizados sean los
señalados en dicho decreto, otra cifra interesante es
que el año pasado tuvimos muchas declaraciones de
víctimas pero como les mencionaba al principio,
teniendo en cuenta el conflicto que se presentó en
Arauca y el propio, desde luego, tuvimos 115
declaraciones este trimestre de población
vulnerables y victimas del conflicto que son
reportadas ante la unidad nacional de víctimas para
lo pertinente es importante mencionar estos temas
porque es importante como municipio receptor de la
carga que tenemos de la violencia en el país, y bueno
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tuvimos en este trimestre en esta delegada 111
peticiones en las cuales quisiera recalcar que en su
mayoría son peticiones de tramites de salud para
autorización de procedimientos médicos, cirugías,
asignación de citas y suministro de medicamentos en
los cuales la personeria de Bucaramanga hace
presencia en estos sitios para gestionar y lograr la
atención adecuada y la prestación del servicio de
manera eficiente y eficaz en nuestra ciudad,
igualmente nuestra delegada de defensa del menor, la
mujer y la familia quiero manifestarles que hicimos
20 visitas a diferentes instituciones educativas
hablando sobre temas importantes de drogadicción, de
consumo, adicción al internet que es un tema muy de
moda en redes sociales, prevención de violencia intra
familiar y también de acoso escolar y bullying en el
que hemos impactado un aproximado de 2.500
estudiantes y de esta manera contribuir un poco a la
sana convivencia escolar, también tuvimos dos mesas
de trabajo sobre temas de mendicidad infantil lo que
les comentaba y los comités de convivencia escolar,
también hemos realizado unas visitas preventivas a
las secretarias del interior y de educación, en temas
de seguimiento al PAE en temas de cobertura
educativa, convivencia escolar y la seguridad de los
entornos escolares, igualmente realizamos 45
acompañamientos para temas de violencia intrafamiliar
y restablecimiento de los derechos de los menores,
igualmente tuvimos la oportunidad de realizar 20
visitas en temas específicamente en lo que tiene que
ver con el PAE y los cae que son los comité de
alimentación escolar conformados por padres de
familia y diferentes autoridades en el que tuvimos la
oportunidad de impactar a esos 30.000 estudiantes que
son beneficiarios del PAE y en el cual no encontramos
mayores inconvenientes y estamos en atención
permanente en realizar unas visitas sorpresivas a las
instituciones verificando la calidad de los alimentos
a nuestros niños. Igualmente de las solicitudes que
se reciben en esta delegada, son solicitudes de cupo
escolar y acompañamientos de audiencias en comisarías
de familia y vulneración de derechos a cuota
alimentaria, tenemos también nuestra personeria de
políticas sociales la mayoría de solicitudes en este
trimestre fua la comunidad YUKPA igualmente el adulto
mayor son las quejas de mayor rango en el que
nosotros podemos incidir y ya en un porcentaje
equitativo encontramos la comunidad LGTVY
habitabilidad de calle y la mesa de participación de
víctimas, importante que cuando hacemos ese
seguimiento de control a las políticas públicas de la
alcaldía nos enfocamos en adulto mayor, habitabilidad
de calle y situación de discapacidad, las comunidades
étnicas y adultos mayores, en cuanto tiene que ver
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con victimas cabe recordar que nosotros somos la
secretaria técnica de la mesa de participación
efectiva de víctimas y en este trimestre realizamos
estos y en este trimestre realizamos estos tres
plenarios, ordinarios y extraordinarios con 3 mesas
de trabajo y 5 comités municipales en los que
buscamos garantizar el acceso a la verdad, justicia y
reparación y la no repetición de la comunidad victima
del conflicto armado de nuestra ciudad, igualmente
tuvimos una injerencia importante en asocio con la
contraloría municipal de Bucaramanga en la
participación de motivación de control social a las
veedurías ciudadanas en la que pudimos realizar unos
acompañamientos importantes para poder motivar y
capacitar a veedores, presidentes y miembros de las
juntas de acción comunal en territorio, impactamos 48
representantes comunitarios en esta charla vamos a
continuar en este semestre también de la alcaldía
municipal para brindar esa asesoría jurídica y
garantía y salvaguarda de los derechos de la
comunidad del sector en donde se desarrolla la feria,
en nuestra delegada de patrimonio público queremos
resaltar el acompañamiento para la recuperación de
dos predios del DADEB uno en la victoria y otro en el
barrio san Luis igualmente participación en los
comités, en los fallos de acción popular en el que
destacamos el iniciado por ruidos en la cercanía del
hotel cabecera country en Bucaramanga igualmente las
9 visitas para la verificación de casos de tenencia
de maltrato animal en el cual hacemos parte de este
comité de bienestar animal y se han realizado unas
actuaciones necesarias para mantener la dignidad de
las mascotas y también propender por la tenencia
responsable de las mismas en algunos sectores de la
ciudad, una campaña de tenencia que hicimos en el
sector de la inmaculada, es un sector muy importante
que hay que ponerme atención, igualmente en la
jornada de adopción, vacunación y donación de
elementos de aseo fue una actividad muy interesante
para la comunidad tuvimos reuniones con el DADEB en
temas de vendedores ambulantes, urbanismos y
participación de los comités, importante en las
solicitudes que recibimos en este trimestre la
mayoría habla de urbanismo en los contos
residenciales, valorización, impuestos y legalización
de inmuebles y en segundo lugar las construcciones
sin licencia o ilegales que se adelantan en la ciudad
a los que hemos hecho el acompañamiento permanente al
requerimiento de las actividades municipales,
igualmente de lo que tiene que ver con el ministerio
publico hemos tenido un logro significativo en los
acompañamientos que desde las delegadas de la
personeria en los procesos penales, civiles,
policivos y de tránsito como intervención como
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ministerio publico en el que quiero resaltar el
homicidio lamentable asesinato que sufrió la menor
Nikol Valentina estudiante de la escuela superior de
Bucaramanga en el cual nosotros también tenemos estos
reconocimientos fotográficos, videográficos para
poder coayudar con el ministerio público en la
captura y judicialización de los responsables,
igualmente también paso con los integrantes de
primera línea que fue noticia nacional en los que la
personeria también tuvo intervención en
reconocimiento, es importante mencionar que en el
caso de Nikol Valentiva tuvimos la oportunidad desde
la delegada de vigilancia administrativa iniciar una
investigación disciplinaria en la responsabilidad
municipal si la hay en la respuesta tardía hecha por
su madre en lo que tiene que ver con las condiciones
de seguridad en los entornos escolares, en la
personeria para la vigilancia administrativa y
asuntos disciplinarios se han adelantado las acciones
necesarias con el fin de evitar las prescripciones y
caducidades legales, igualmente procedimos a realizar
15 actos inhibitorios teniendo en cuenta que se da
fin a la actuación disciplinaria por cuanto considera
el operador disciplinario que fue presentado algunas
denuncias con temeridad, otros donde los hechos no
son disciplinariamente relevantes o por que fueron
presentadas de manera difusa o de manera no concreta,
también se realizaron 9 indagaciones preliminares y
una investigación disciplinaria, tenemos también
nuestro centro de conciliación en derecho, la
personeria de Bucaramanga en asuntos de derecho de
familia en los cuales resaltamos los temas de
alimentos, regulación de visitas , liquidación de la
sociedad conyugal entre otros y la responsabilidad
civil extracontractual e incumplimiento de contratos
y presentación de títulos valores y reclamaciones
esto al servicio del centro de conciliación de la
alcaldía de Bucaramanga es por una cuantía hasta de
500 salarios mínimos y de estratos 1 al 4 en los
cuales hemos podido identificar en este trimestre 62
solicitudes de las cuales su mayoría son de estratos
2 y 3 también tenemos de estrato 1 y 4 la mayoría
presentada por el genero masculino en la cual se han
presentado 44 solicitudes en la rana civil y 18 en la
rama de familia impactando con esto a más de 100
personas incluso logrando descongestionar la rama
judicial y prestando este servicio gratuito a la
comunidad de Bucaramanga. En nuestra gestión
documental es importante mencionar que recibimos 4749
solicitudes de las cuales el 96 % fueron presentadas
vía correo electrónico lo cual nos permite tener una
gestión más eficiente en la capacidad de respuesta de
los usuarios igualmente mencionarles que la mayoría
de las solicitudes son solicitudes al ministerio
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publico en acompañamiento a asuntos penales,
civiles, policivos y de transito y ya relativamente
en las demás delegadas se hace un reparto
prácticamente equitativo de las solicitudes como lo
mencionaba ahora los temas más relevantes en la
ciudad de Bucaramanga, en la gestión contractual
importante mencionar que nosotros celebramos en este
trimestre teniendo en cuenta la ley de garantías 48
contratos de apoyo, 42 en servicios profesionales y 2
sin pluralidad de oferentes es una contratación
directa por temas de propiedad intelectual en
nuestros 2 pequeños procesos de SIGEP gestión
documental y el software de la contabilidad de la
institución, también mencionarles que nosotros del
presupuesto asignado también mencionarles que del
presupuesto asignado que es el 1.7% de las
transferencias de los ingresos corrientes de libre
destinación del municipio que fueron para Bucaramanga
380.000 millones un poco mas nosotros recibimos
nuestro 1.7 lo cual a la fecha nos han transferido el
34.8% referente a 2.254 millones de pesos los cuales
se encuentran comprometidos en gastos de personal,
adquisición de bienes y servicios como se les pone
presente en la siguiente tabla, en nuestros temas de
control interno administrativo, mencionar que hemos
dado cumplimiento a los 16 seguimientos, planes y
presentación de informes de contraloría, MESI, FURAG,
SIGEP, en fin en el cual queremos destacar lo del
furag un avance del 80% que es calificado como
avanzado en nuestra personeria de Bucaramanga, resta
mencionarles a los honorables concejales que la labor
de la personeria se mantiene activa en las visitas
constantes a los diferentes sectores que han
requerido nuestra presencia, en los acompañamientos a
las marchas, en los acompañamientos a las
movilizaciones, en el mantenimiento de los derechos
humanos de nuestros ciudadanos pero especial mente en
tratar de brindar esa respuesta oportuna a nuestros
ciudadanos con todo el talento de la personeria y
esperando claro, somos conscientes que no somos
perfectos, creo que seria arrogante siquiera
pensarlo, entonces sujetos y abiertos siempre a las
sugerencias que tenga a bien la comunidad o el
honorable concejo municipal enviarnos para poder
realizar esas acciones de mejora porque eso es parte
del avance que nosotros debemos tener como un
organismo de control del ministerio público de pronto
tenemos nuestras fallas claro que sí, pero qué bueno
que el concejo municipal son la entidad y mas cerca a
la comunidad incluso que puedan transmitirnos esas
inquietudes, esas sugerencias y que acciones podemos
implementar de manera adicional desde la personeria y
quiero reconocer algunos compañeros del concejo que
han hablado conmigo o que nos han enviado correos
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electrónicos indicando en donde la personeria puede
desplegar su acción para mitigas la vulneración de
estos derechos en la ciudad, resta solo agradecerles
a ustedes, al equipo de la personeria de Bucaramanga
estaremos atentos a las intervenciones y de acuerdo
al tema que refiera cada honorable concejal sea
permitida la palabra a mi equipo para que de manera
concreta y directa sean despejadas las inquietudes,
muchas gracias a todos.

PRIMER VICEPRESIDENTE TITO ALBERTO RANGEL ARIAS Con
gusto doctor Daniel muchas gracias por su informe de
gestión. Vamos a dar el uso de la palabra a los
honorables concejales: tiene el uso de la palabra
concejal Nelson Mantilla posteriormente concejal
Marina de Jesús Arévalo, Antonio Sanabria, y asi
sucesivamente, Jaime Andrés Beltrán, concejal Robin
Hernández, ¿concejal Wilson también va a participar?
entonces tiene el uso de la palabra el concejal
Nelson mantilla.

CONCEJAL NELSON MANTILLA. Gracias presidente,
compañeros concejales corporados, señor presidente,
personero Doctor Daniel, a todo su equipo de trabajo
buen día, bueno del tema del informe doctor Daniel
debo valorar el buen trabajo de la personeria y el
buen trabajo de los delegados a los que he acudido en
pro de defensa de derechos y en esa misión que tiene
como ministerio publico la verdad siempre dilo la
entidad se refleja un trabajo con un buen equipo de
diligencia, compromiso y servicio sobre todo en la
protección de derechos humanos y derechos ciudadanos,
he acudido a la personeria en temas de salud, a ha
habido mucha diligencia de la doctora Tavera como
quien dice 24 – 7 por que yo soy de los concejales
que mas administro pobreza concejal Toño y se lucha
en donde hay mucha vulnerabilidad y en casos
difíciles hay que acudir, en temas también de
educación, en temas de transporte, también la doctora
sol ángel ha sido muy diligente y aquí hicimos un
debate y agradezco a los corporados que aprobaron lo
de la vía chimita, el convenio el convenio 11 13 de
todo esto de la ampliación de la vía al norte y la
vía a centro abastos al café Madrid que terrible,
hemos logrado tener ese acompañamiento doctor Daniel,
con el IDESAN, la doctora sol Ángel y eso es la
misión, se ha logrado ya concejales quiero decirles y
ese apoyo que debo reconocerle a la corporación ya el
IDESAN empezó un tapa huecos preventivo pero es algo
que mitiga tantos accidentes y muertes que se estaban
presentando en ese corredor vial mientras empieza la
obra definitiva entonces se siente la tranquilidad de
corresponder a esa obligación que tenemos como
concejales y control político y servos ciudadanos
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seguimos en esa lucha doctora Sol Angel, porque falta
mucho hay muchas familias Dr. Daniel que les pagaron
el predio solo les pagaron la mitad por la ampliación
de la vía y llevan años sin pagarles la otra mitad,
son desplazados asi como dicen mis compañeros por
manos criminales hay que llamar a esos que les
robaron la plata, familias que quedaron sin techo con
sus hijos por que se fueron a pagar un arriendo
esperando que les dieran la otra mitad para comprar
predio que por la ampliación les solicitaron las
casas que tenían que era por donde iba a pasar la vía
y esta es la hora que nada, entonces le agradezco Dr.
Daniel que podamos seguir en esa defensa de derechos
ciudadanos, son como unas 80 familias mas que llevan
mas de 15 años luchando en los estrados judiciales y
hasta el momento no ha habido luz que brille para
ellos entonces queremos seguir en esa lucha, también
hoy debo pedir en nombre de muchas comunidades y de
muchas personas que a diario lo solicitan y lo exigen
que como concejal he transmitido y he levantado la
voz pero no he encontrado la solución que se necesita
no definitiva pero su parcial como es el tema en la
administración pasada y fui concejal se había logrado
con la policía la instalación de un CAI móvil y dos
patrullas motorizadas asignadas en el sector que
comprende mas de 15.000 personas desde la cemento
todo eso que es colorados, puente tierra, campestre
norte, sector rural, villa carmelo, hoy concejales
nosotros dependemos de un cuadrante que hay en el
café Madrid entonces la situación es difícil las
comunidades nos agreden, la verdad nos agreden a
nosotros, que hacen los concejales que no servimos
para nada entonces hoy pido el acompañamiento señor
personero para ver si llegamos en algo
interadministrativo incluso a nivel nacional,
departamental, municipal por que creo en la justicia
y creo en el derecho creo que tenemos derecho a tener
permanencia policiva en un sector que es azotado por
el flagelo del microtráfico, del flagelo de la
delincuencia, y del temor, por que mire concejales el
denunciar le ha costado la vida a muchas personas y
eso es lo que hacemos aquí en el concejo a veces ser
la voz de los que por temor no levantan la voz por
ser ajusticiados por los criminales por que hay que
decirlo asi, entonces pedir ese acompañamiento, y por
ultimo agradecer a los que nos acompañaron que días
al tema concejal Ávila, concejal Antonio, concejala
Silvia al parque recrear del norte una inversión de
mas de 7000 millones de pesos embellecido, es una
joya de la corona, hermosísimo, y verdad debo
reconocer una excelente inversión que hizo la
administración pasada pero también en este nuevo
gobierno reconocer al alcalde cárdenas que los abrió
al publico le dio ese acceso sin tener que pagar a
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esos recreares y le dio a los hijos del norte un
escenario digno, bonito, bien arreglados, pero
resulta personero que la droga, la delincuencia el
matoneo es una cosa impresionante hoy pedimos tambien
ese acompañamiento señor personero también incluido
el recrear de colorados y también nos acompañe señor
personero a encontrar las soluciones preventivas a
estas problemáticas y para terminar la verdad yo
tengo mucha confianza en la personeria, muchas
gracias señor presidente.

PRIMER VICEPRESIDENTE TITO ALBERTO RANGEL ARIAS
Muchas gracias a usted honorable concejal Nelson
Mantilla, recordemos concejales 5 minutos y después
les damos 3 para el minuto era anteriormente en la
sesión informal, tiene el uso de la palabra concejal
Marina Arévalo.

CONCEJAL MARINA ARÉVALO. Gracias presidente, Dr.
Daniel voy a hablar de dos temitas, el primero tiene
que ver con la administración o planificación del
gasto de la personeria entendiendo que hubo una
adición por norma legal, entendiendo que han tenido
ustedes que meterse en cintura para que les rinda el
presupuesto, simplemente es llamar la atención sobre
una diferencia que a 31 de marzo de acuerdo a su
informe existe entre los ingresos y los gastos, esto
con el fin de no empezar a incumplir compromisos en
razón a que tenemos un ingreso inferior a los gastos
es decir una diferencia entre los dos de 3,3 eso
simplemente es una observación para temas de
planificación paso a alinearme con la intervención
que hace el concejal Nelson Mantilla, yo lo he dicho
en otras intervenciones, este concejo es como un muro
de lamentos por que hay mucho lamento entre nuestros
ciudadanos y entre mas avanza o entre mas rampea la
corrupción, pues ustedes tendrán mas tarea por hacer
y nosotros tendremos que apropiarnos de lo que el
ciudadano, o no conoce, o le da miedo hacer o perdió
la esperanza de que pueda haber una solución yo voy a
hablarles hoy de la comuna 14, un poco de la comuna 9
que ha sido consecuencia de la comuna 14 y voy a
pasar unos videos pero antes de pasar los videos la
observación es la siguiente esa comunidad paga
impuesto al alcantarillado a la EMPAS ahí están los
recibos, esa comunidad le ha solicitado a EMPAS
solución y no hay solución yo se que no es del
resorte de nosotros pero de igual manera tenemos que
hacer algo desde el municipio, personeria, desde esta
corporación porque allá hay 32.000 habitantes usted
va a ver ahora unos video en donde hay adultos
mayores, no es posible que sea tan miserable nuestro
presupuesto que no haya como botarle barandas a ese
montón de escaleras que hay en la comuna 14, nosotros
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hemos visto históricamente la comuna 14 como un
problema la comuna 14 no es un problema, es un
potencial de desarrollo, lo logro Medellín con la
comuna 13, por que no lo vamos a lograr nosotros pero
nos toca aquí levantar la voz por esa comunidad ellos
pagan impuestos, han tenido acciones, la personeria
conoce la circunstancia en algunos casos son barrios
que han sido legalizados pero créame señor personero
que es muy dura esta situación, yo quiero que veamos
estos videos ( reproducción de video ) eso lo que
está bajando no es lo que esta lloviendo, es el
residuo que queda y esa misma condición afecto la
quebrada por que miren el tapón que tenían en el
sistema de alcantarillado, EMPAS dice que no,
alcaldía dice que no en conclusión a quien le
corresponde esa, hay 32 habitantes entre niños,
adultos mayores, yo aquí creo por ejemplo que los
derechos de los adultos mayores están altamente
vulnerables, el señor que esta destapando esa
alcantarilla por decirlo de algún modo, es un adulto
mayor también entonces como es posible que delante de
nosotros pase todo esto y exista una condición
política o politiquera no se como decirle, que no
escuche la voz que clama, nosotros fuimos los
concejales Wilson Danovis Lozano el concejal Carlos
Parra, el concejal Antonio Sanabria, la concejal
Luisa Ballesteros y yo, estuvimos recorriendo la
comuna y la verdad le digo señor personero, la
comunidad convive con las aguas negras, se destaparon
cañerías y ese es el día a día, si uno va un momento
queda… ese es el día a día que viven los habitantes
de la comuna 14, luego yo hoy como hizo el concejal
Nelson Mantilla levanto también la voz, pido que haya
una intervención de la personeria hoy están reunidos
por qué están haciendo una colecta común para
resolver los problemas de cañería y de
infraestructura que son bastante serios, gracias
presidente.

PRIMER VICEPRESIDENTE TITO ALBERTO RANGEL ARIAS Con
gusto concejal Marina Arévalo, tiene el uso de la
palabra el concejal Antonio Sanabria.

CONCEJAL ANTONIO SANABRIA. Gracias presidente, Doctor
Daniel, cordial saludo a todo su equipo de trabajo,
no veo a la doctora Sol Ángel que, así como vamos.
Bueno quiero hacer rápidamente una reseña histórica
de un acto de corrupción que inicio en el gobierno de
Fernando Vargas, paso por el gobierno de lucho
Bohórquez, con el ingeniero Rodolfo y ahí logramos
ponerle coto a un acto delincuencial que usted conoce
y que ustedes conocen y que todos conocemos y se
pasan de la gobernación para aca y de aquí para allá
en los diferentes gobiernos se robaron un lote en el



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01 Serie: Página 41

de 72

barrio en donde usted vive y que yo también tengo un
predio allá, en la 89 con 26 estos desgraciados se
robaron ese lote en metrolinea, montaron un
apartamento modelo e iban a construir como 17 pisos y
empezamos la luchas con la comunidad con la junta de
acción comunal. Y fue tanto el grado de corrupción
que hubo que paso el gobierno de Fernando, el de
lucho, y nada, la inspectora corrupta que tenia ese
proceso gracias a Dios no está hoy en la
administración engavetando el proceso, eran luchas
interminables, a muerte, y recibimos amenazas de esos
señores que nos iban a matar, recibimos insultos y
atropellos del SMAT allá dando la pelea en el
diamante dos y con el ingeniero Rodolfo logramos
desengavetar eso y raparles el lote para que no
hicieran ese edificio de 17 pisos, esa pelea la dimos
y aquí estamos vivos y coleando y pataleando, hemos
dado luchas incansables personero con el tema de
tiburones dos que insensibilidad de los
administradores actuales como se le ocurre a usted
que 120 apartamentos construidos sin servicios
públicos esenciales, usted se imagina eso, sin agua,
sin cuarto de aseo, sin alumbrado público, es una
vergüenza y la administración actual nada que ayuda a
resolver este problema de estas personas que dieron
sus ahorros, se cogieron los subsidios del gobierno,
y los créditos que hicieron con los bancos y nada que
les resuelven, la doctora sol ángel, gracias doctora
por que usted ha dado la pelea nos ha convocado a la
comunidad y han asistido los secretarios de despacho
y es una completa mamadera de gallo, nada que
resuelven pero vamos a seguir dando la pelea para que
la administración le exija a la constructora BALU que
le cumpla, usted se imagina si han incumplido con 120
apartamentos que entregaron que pueden esperar las
180 familias, es que no hay ni esperanza que les
entreguen eso, de por Dios doctor Daniel, igualmente
estamos dando la pelea por el tercer carril,
ahoritica el 23 de julio, 3 días después de que se
posesione el nuevo congreso estamos nuevamente
citados allá con la doctora Sol Ángel, porque ese día
iban Vargas se comprometió con la comunidad del
diamante dos a entregar los diseños definitivos a ver
como le resuelven el problema del tercer carril y yo
quiero que usted siga apretando personero por que
tenemos que resolverle a la comunidad del diamante
dos ese problema que le dejaron a la calle 83 y al
diamante dos donde usted vive, igualmente hemos dado
la denuncia con pruebas, que la Dra. sol Ángel
también ha estado muy pendiente del tema, nuestras
auditorias nuestros argumentos es que el sistema de
tele gestión y alumbrado público no están dando los
resultados esperados y estamos dando la pelea acaban
de sacar un proceso por medio de un certificado de
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disponibilidad presupuestal con un proceso de mínima
cuantía, en que cabeza cabe que le entreguen a un
contratista que ha tenido 506 millones de pesos en
contratos de alumbrado publico para el mantenimiento
del alumbrado de los parques para que esta persona
adelante el muestreo, no puede ser posible, estamos
ahí en la lucha para que esos recursos sean bien
invertidos igualmente quiero mostrarle y quiero
denunciar por que ayer se lo denuncie por escrito a
la contralora municipal, miren lo que esta pasando en
el paseo la feria, José Luis hágame el favor y me
proyecta las imágenes y por ultimo el video por
favor, mire Doctor Daniel esa construcción ilegal,
ese lote certificado por el DADEP ese predio es del
invisbu, mire como progresa la obra, la obra esta
sellada empiezan a levantar paredes, el predio
sellado, el predio estando sellado, se pasan por la
faja la justicia, policía secretaria del interior, la
personeria, la contraloría, planeación no hacen
absolutamente nada, el que se robo el predio sigue
construyendo y n o vamos a permitir eso, y no nos
vamos a callar y vamos a defender a la comunidad y
todos los concejales quiero que me apoyen en esto,
como es posible que se hayan robado un lote del
municipio y siguen flagrantemente construyendo
planeación no dice nada, mañana tenemos cita usted y
yo, con el general de la policía, los invito a todos
para tocar el tema del recrear del norte allá nos
espera el general, invito a todos los concejales para
que vayamos todos a hacer una manifestación frente al
general de la policía y vamos a denunciar esto
personero que las cosas sigan pasando y la comunidad
como si nada y sabe que esta pasando en ese predio
que es de 80.000 m2 todo esta certificado por el
DADP, Juan Carlos Cárdenas le dijo al IMBISBU hágame
el favor y me devuelve el lote y están adelantando
una inversión publica construyendo un hermoso parque
para el esparcimiento y la recreación de todos estos
ciudadanos del paseo la feria 6500 millones, eso va a
quedar hermosísimo y en medio del parque va a quedar
un predio de un particular, en que cabeza cabe eso de
por Dios, mire lo que está pasando en la avenida el
jardín un predio de la corporación de la defensa, ya
tienen 5 pisos construidos sin licencia de
funcionamiento, sin uso del suelo, y nadie dice
absolutamente nada, personero esas son mis
inquietudes hoy, gracias Doctora Sol Ángel, por ese
respaldo que me ha dado por que seguiremos
representando a la comunidad y seguiremos haciendo el
control político territorial haciéndole auditoria a
todas las inversiones publicas del municipio, en los
parques, todas las obras atrasadas, todas las obras
incumplidas un carrusel de ampliación del tiempo y
presupuesto esto es un carrusel porque no hay
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justificación y no podemos permitir eso, personero de
por Dios, pongámosle coto a esto de por Dios se lo
pido en nombre de la junta directiva del municipio no
podemos permitir que las obras de los parques sean
aplazadas y el presupuesto adicionado sin
justificación con el cuento de los imprevistos vamos
a seguir trabajando por las comunidades, y estos
temas álgidos de tiburones 2, del tercer carril, del
alumbrado publico y este acto de corrupción del paseo
la feria, ahí le demostré como es posible que este
predio este sellado y sigan trabajando, hágame el
favor, Carlos que hacemos, gracias presidente por el
uso de la palabra.

PRIMER VICEPRESIDENTE TITO ALBERTO RANGEL ARIAS con
mucho gusto concejal Antonio, manejemos la presión,
tiene el uso de la palabra el concejal Jaime Andrés
Beltrán.

CONCEJAL JAIME ANDRÉS BELTRÁN. Gracias presidente
Recomendándole una agüita aromática el concejal
Antonio, se va a romper la muñeca de tanto darle ahí
al vidrio, mantenga la dulzura del rostro concejal
Antonio. Personero un honor saludarlo a usted y su
equipo de trabajo con el mismo respeto que he tenido
con su liderazgo y el equipo que lo acompaña me
dirijo a usted dejando sobre la mesa puntos álgidos
sobre los cuales algunas de las dependencias que esta
sobre su cargo podrá entrar a liderar o a observar de
manera puntual lo que esta pasando al respecto,
hablar de la personeria es hablar de diferentes
frentes de la ciudad frentes muy sensibles por que la
gente tiene en su imaginario que la personeria
salvaguarda desde escucharlo hasta ayudarlo a
encontrar una ruta o una solución, por eso para
nosotros es importante conocer, no solamente cuantas
personas han acudido a la personeria, sino cuantas de
las personas que llegaron a la personeria buscando un
apoyo en los diferentes temas en especial en el tema
de vulnerabilidad de sus derechos a nivel laboral han
sido resueltos, por que unos de los puntos más
críticos que tiene la administración pública y la
institución publica es que tenemos demasiadas
peticiones y pocas resoluciones la efectividad y la
eficacia del equipo que usted maneja no solo esta en
el cumplimiento de las metas sino en la resolución
puntual que tiene los ciudadanos pero ese informe nos
arroja un panorama que me gustaría conocer, las
crisis sociales cambian en la medida que el país
cambia, económica, de violencia pero el análisis que
ustedes hacen después de cada periodo nos permite
identificar cuales son las mayores necesidades de los
bumangueses, si me gustaría conocer un poco ya sea de
manera escrita o verbal cuales han sido las
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peticiones mas recurrentes o que porcentajes manejan
para nosotros entender de una u otra manera cuales
son los puntos más vulnerables que está teniendo hoy
Bucaramanga y cuales son las principales peticiones
quela gente tiene y busca a la personeria en función
de resolver por que ese informe nos da un mapa y a
nosotros como concejales nos permite entender cuales
son las principales peticiones en el ultimo periodo,
semestre, año vienen siendo de esta, esta o esta
condición, ese informe más allá de poder entender las
metas es conocer cuales son los principales puntos
críticos que los bumangueses ven y acuden a la
personeria para esto, muchas veces tener esa data nos
permite entender hacia donde esta girando la ciudad o
hacia donde están girando los problemas de la ciudad
y para nosotros como concejo es clave en la medida
que ustedes se vuelven como una esperanza para los
trabajadores, familias vulnerables, los niños y las
mujeres que sienten que se les están vulnerando sus
derechos y en ese sentido ese mapa es clave en
función de entender hacia donde va la ciudad
puntualmente pongo 2 temas sobre la mesa, he venido
de manera sistemática hablando de una preocupación de
la cual no hemos tenido eco y es el tema de
microtráfico alrededor de los colegios y personero,
espero que en el debate nos pueda acompañar es por
que en reiteradas ocasiones he tenido denuncias de
padres y alumnos los cuales manifiestan situaciones
criticas al interior de las instituciones y las
instituciones no han hecho los procedimientos o los
protocolos necesarios, es clave poder entender este
tipo de denuncias de padres de familia y de niños en
situaciones de microtráfico, acoso y bullying y la
poca eficiencia de la institución o de la
administración para poder… cual es el común
denominador, que los padres retiran a los estudiantes
por que quien gana es quien hace el Bullying
alrededor del microtráfico a quien denuncio el hecho,
al final estamos vulnerándole el derecho a alguien,
entonces los padres guardan silencio, buscan de
manera silenciosa quien los escuche y no tenemos eco,
ese tema quiero dejárselo sobre la mesa y
lamentablemente el tiempo no me da pero hemos sido
muy reiterativos con el tema de habitante de calle,
surgió una polémica hace 6 meses atrás, surgió una
contratación podría decirlo improvisada para tratar
de mitigar el problema pero el problema de fondo no
esta resuelto y ustedes acompañaron ese proceso al
pinto de que las fundaciones como la fundación shalom
denuncio que iba a traer a todos los habitantes de
calle y se los iba a entregar a la administración,
fue ahí cuando generaron de manera sistemática un
acompañamiento por parte de la personeria y se llegó
a una solución pero la resolución o la salida fue de
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manera parcial, quiere decir que en unos dos meses
estaremos ante el mismo problema y me gustaría que
nos antepongamos al problema, el habitante de calle
no solo es un factor de riesgo, es una población
vulnerable que necesita de atención, acompañamiento y
una respuesta y lamentablemente no hemos sido
acertados al momento de dignificar ese tipo de
población y finalizo dejando un tercer tema sobre la
mesa que comprende puntualmente el tema de violencia
contra la mujer, uno de los temas mas sensibles que
tiene nuestro departamento y por lo tanto la capital
como es Bucaramanga, hemos visto que las cifras no
disminuyen pero lo preocupante no es la cifra, lo
preocupante es la inoperancia de la administración y
de los diferentes entes para poder atender de manera
oportuna, cuando a la administración no le funciona
la línea de atención a la mujer, cuando no le
funcionan estos programas pues a donde recurren, a la
personeria se que son poblaciones sensibles pero si
no nos atendieron aca, aquí si, como ha sido ese
proceso, como han sido las cifras y de qué manera lo
están manejando, presidente gracias por los dos
minutos que pudo regalarme y señor personero con el
mismo respeto le pido que de forma verbal o escrita
nos pueda regalar esta información.

PRIMER VICEPRESIDENTE TITO ALBERTO RANGEL ARIAS con
mucho gusto concejal Jaime Andrés Beltrán, tuvo 3
minutos adicionales usted sabe que la amabilidad como
siempre para todos los honorables concejales. Tiene
el uso de la palabra el concejal Robin Hernández.

CONCEJAL ROBIN HERNÁNDEZ. Gracias presidente usted es
muy gentil como siempre, no pues primero que todo
como lo han dicho los demás compañeros, lo dijo el
concejal Jaime, el Concejal Antonio y todos los
concejales que de alguna manera han participado pues
doctor personero hemos visto pues que su equipo de
trabajo ha estado muy acucioso a los temas que de
alguna manera la comunidad ha estado expresándose a
través de ellos o a través de su despacho pues donde
vemos que lo que argumentaba esta mañana, la
preocupación del hacinamiento carcelario, el tema que
yo me imagino que es bastante difícil y que hemos
visto en sus delegados el tema con las EPS que es
bastante dispendioso, es un tema que pienso que es el
pan de cada día donde pues a muchas personas a través
de les toca acudir inclusive me imagino que a su
despacho han ido a buscar para el tema de en tutelar,
el tema de que les respeten los derechos que ellos
tienen con respecto a los medicamentos, exámenes
médicos que a veces pues toca de esa manera porque no
hay de otra y pues hemos visto el acompañamiento que
usted ha hecho y el tema que se hizo inclusive pues
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el tema del COVID que fue bastante complicado para
algunos de nosotros entonces pues de verdad vemos el
acompañamiento que ha hecho también sus delegadas en
todos los aspectos porque usted no solamente el tema
que se maneja el tema de salud, el tema de los
derechos humanos, el tema a veces de estas
conciliaciones que son también un tema que su oficina
lo hace muy rápidas y que pues a veces humanamente
posible lo están haciendo a través de las personas
que lo acompañan entonces pues de verdad lo único que
escuchamos, lo que hemos escuchado en la calle es que
su oficina ha tenido inclusive fuera del tema de las
horas laborales, ha estado siete por veinticuatro
acompañando a la hora que sea a estas comunidades y
esperamos que siga este, esta buena actitud porque la
gente a veces lo que necesita es inmediatez, tema a
veces como lo decía la concejal Marina el tema de las
lluvias y de todo lo que necesita de un
acompañamiento rápido donde les responda la
administración de forma inmediata y no dejemos
avanzar estas problemáticas, es solo que hoy quiero
de alguna manera y agradecer su buena gestión y la de
todos los delegados que lo acompañan y su personal
que siempre ha estado dispuesto inclusive el tema de
las marchas que vimos el acompañamiento, muchas
gracias señor presidente.

PRESIDENTE Con mucho gusto concejal Robin Hernández,
tiene el uso de la palabra el concejal Wilson
Ramírez.

CONCEJAL WILSON RAMÍREZ. Gracias señor presidente un
saludo muy especial a los honorables concejales y
concejalas saludar muy especialmente al señor
personero de Bucaramanga Daniel Arenas y todo su
equipo verdad que uno al mirar este informe se siente
satisfecho de la labor que han venido realizando cada
uno en lo que le corresponde, es decir de vigilar el
cumplimiento de la constitución y la ley, algo
supremamente de fondo y que a la comunidad le
interesa, en ese sentido ha habido una personeria
abierta donde se puede denunciar, donde se puede
decir que se ha hecho el seguimiento y donde usted
doctor Daniel puede sentirse tranquilo que se están
haciendo las cosas bien y esto es lo interesante de
estos temas instituciones como la suya que velan por
proteger al ciudadano definitivamente uno ve que se
esta haciendo en este municipio señor personero yo
tengo 3 inquietudes nada más, voy a hacer uso del
tiempo que me corresponde, mis compañeros han tocado
otros temas a mi hay un tema que me llama la atención
y que hemos venido luchando hace 10 años y es la
conformación de la JAC del barrio mutis yo creo que
este es un problema que de verdad no se como se le
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vaya a dar solución a la misma hemos intentado por
todos los medios, se han hecho las diferentes mesas
de trabajo con desarrollo social, la personeria ha
intervenido pero doctor Daniel, usted quedaría con la
ciudad de Bucaramanga y con este importantísimo
sector como es el barrio mutis en que verdaderamente
veamos como le damos una solución a este problema
ustedes han hecho el acompañamiento, yo sé que la
personería tiene un grupo de abogados importantes que
han mirado como solucionar este problema pero que a
la fecha sigue latente entonces doctor Daniel arenas
este barrio tan importante de Bucaramanga hoy y en
medio de esta representación de este concejal yo si
muy respetuosamente que empecemos a mirar que podemos
hacer, para que de una vez por todas podamos
solucionar este problema acaban de pasar las
elecciones de las JAC en todos los barrios de
Bucaramanga y el barrio mutis no pudo participar
porque? Por que tenemos una serie de problemas de
fondo allá que nos lo han impedido, un barrio tan
prestigioso, tan importante de la ciudad de
Bucaramanga que es el que colinda con esta tremenda
obra que se hizo, de este viaducto que tenemos hoy no
se puede pedir ninguna citación que la JAC
intervenga, que alguien va a viajar y que necesita
que le den una cuestión de vecindario, no puede por
que no existe JAC. Entonces señor personero yo muy
respetuosamente le solicito a usted el acompañamiento
y veamos a ver de que manera podemos solucionar este
problema y mi compañero concejal de Bucaramanga
Javier Ayala que vive en ese sector de la ciudad pues
es testigo de lo que nosotros hemos venido haciendo
en el tiempo para eso, y a uno le da tristeza por que
al final se debería haber tomado una decisión por que
hay una pelea eterna entre la ciudadanía con los
dirigentes pero que a eso tenemos que llegar a darle
una solución de fondo pero que el barrio mutis pueda
hacer su elección y que pueda tener una JAC. Como la
tienen todos los barrios de la ciudad esa es mi
primera inquietud señor personero, la segunda
inquietud que tengo es también frente a las juntas de
acción comunal, tengo entendido que ahoritica en el
ultimo plazo que se dio para que se hicieran las
elecciones y de las cuales ustedes estuvieron muy
pendientes en el acompañamiento de las mismas a mi si
me gustaría preguntarle al personero cuantas juntas
no hicieron esta elección y que era de obligatoriedad
por la ley y que se sometían de pronto a un
incumplimiento y tenían unas sanciones a cada uno de
ellos por que yo si me da muchísima pena con muchos
de los presidentes de las JAC de la ciudad que se
creen presidentes vitalicios y que no van a entregar
las juntas y que no le informan a sus comunidades
como es el termino, como es la cuestión para poder
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hacer la elección entonces yo no sé, yo de primera
mano no podría saberlo, yo hasta ahora voy llegando
al concejo de la ciudad pero yo vi como en muchos
sectores, señor personero hay que hacer un análisis y
saquemos una lista de cómo fue que quedaron las JAC y
en cuantos sectores tanto del sector rural como del
urbano no se realizaron esas juntas y por que no lo
hicieron, entonces ese es un tema bastante
interesante para que lo trabajemos, y para terminar
señor presidente, decirle al señor personero que me
gustaría saber que campañas ha venido implementando
la personeria para la prevención de la violencia
contra la mujer, porque aquí escuchaba al concejal
Andrés que es un abanderado de este tema pero seria
bueno saber si Uds. están implementando unas campañas
que puedan prevenir que pasen las cosas , por lo
demás muchas gracias señor presidente.

PRIMER VICEPRESIDENTE TITO ALBERTO RANGEL ARIAS Con
gusto concejal Wilson Ramírez concejal, Carlos parra
tiene el uso de la palabra.

CONCEJAL CARLOS PARRA Gracias presidente, bueno yo
voy a hacer referencia como a algunos procesos
específicos como para impulsarlos también de manera
no se coordinada entre las labores que hace un
concejal y digamos los procesos de personería, bueno
y algunos rasgos o algunos elementos sobre el informe
general, hay un punto en el informe que es la
vigilancia de la conducta oficial de los servidores
públicos que tiene doce puntos cinco de avance,
quisiera entender digamos como se mide el avance y
porque tenemos ese avance tan bajo y también frente a
distintas denuncias que se han hecho sobre distintos
funcionarios y también conectándose con una falencia
que nosotros tenemos en este momento y es que pues
prácticamente en la alcaldía no hay control interno
porque pues el alcalde nombró a la esposa del
principal asesor del alcalde, de control interno
entonces allá archivan todo, entonces pues eso nos
está preocupando en este momento, también que a
nosotros en todos los informes nos dan el listado de
la contratación de cada entidad, porque uno de los
puntos que uno tiene que revisar es que exista una
relación de independencia y yo por mucho tiempo he
criticado como en muchas ocasiones las personerías se
vuelven fortines políticos de los concejales que
eligen personero y eso se puede verificar revisando
personas por personas si responden una relación
sistemática, bueno yo ya hace como unos años hice un
debate sobre eso, esos son dos puntos como sobre el
informe general, ahora tengo once sobres digamos
procesos específicos, quisiera preguntar por el
proceso de visita a fundaciones, ayer tuvimos el
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debate de la política pública LGBT y dentro de las
poblaciones que son víctimas de estas fundaciones
pues están los habitantes de calle, personas con
adicción a sustancias psicoactivas y población LGBT
que son víctimas de sedación, secuestro, los llevan a
la fundación, los torturan bueno ustedes fueron a
esas visitas, no sé qué delegado habrá ido, pero me
gustaría escuchar a quien fue y en especial que
seguimiento se hizo después de ese digamos eso fue en
diciembre, noviembre del año pasado, que seguimiento
se ha venido haciendo a la fecha, hoy hay un proyecto
de ley que regula el tema y esperamos pues digamos
una postura desde un municipio que ha tenido digamos
que ha sido víctima pues de este asunto, también
sobre los procesos relacionados con alumbrado público
y club tiburones, así como el concejal Antonio quiero
decir que la doctora Sol Ángel ha tenido, ha sido
presente y se ha comportado digamos de manera
imparcial, activa hay que reconocerlo en alumbrado
público junto con los concejales pidió interventoría
para la terminación del proceso, en el proceso de
club tiburones dos ha estado pues al frente y eso
digamos hay que reconocerlo, ha estado muy bien, hay
otro proceso que también requiere pues un impulso y
es el desespero de la comuna dos respecto de los
procesos de ruido y eso se ha incrementado en las
últimas semanas y más después de las últimas
mediciones que hizo la CDMB y bueno aquí hemos tenido
distintos debates donde nos muestran de manera
desesperada como ellos asumen que prácticamente no
hay un control ni de la subsecretaria de ambiente ni
de la CDMB, entonces aquí pues ustedes que están como
en la mitad tal vez pueden llevar a los distintos
actores y especialmente a la CDMB qué pues de manera
reiterada le mama gallo a esta ciudad, también sobre
ruido hay otro proceso paralelo que quisiera incluir
a la personería y es con el área metropolitana y los
buses que se les ocurrió que era una buena idea
instalar una silbatina en el freno y eso en el centro
de la ciudad es un gran problema que afecta la
tranquilidad de los habitantes, ya estuvimos en una
reunión en el área metropolitana, mi equipo está
preparando distintas acciones, el área metropolitana
está haciendo a su vez una reglamentación para
prohibir este elemento pero yo creo que aquí es
importante incluir a la personería porque esto afecta
la tranquilidad especialmente de las personas que
viven en el centro de Bucaramanga, también respecto
de metro línea pues notificarles aquí en el concejo
hicimos unas denuncias sobre la posible celebración
indebida de contratos de la gerente de metro línea al
contratar a la empresa de metro Cali para hacer el
recaudo sin embargo metro Cali no hace el recaudo en
Cali tiene un contratista que hace el recaudo y ahí
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se puede ver configurar una responsabilidad que
también a su vez pues tiene competencia por parte de
la personería entonces quisiera pues notificarles en
este espacio para que ustedes también pues se metan a
ese proceso y el proceso de que tenemos sancionatorio
ante las inspecciones de policía de publicidad
exterior visual ilegal que ha inundado la ciudad y
eso también es patrimonio público digamos ustedes ven
como una doce por ejemplo cabecera, una aplicación de
taxis que renueva y mandan y han quitado más de
quinientos pendones ilegales, pero ellos los renuevan
porque les sale no sé muy barato se los regalan o
algo y entonces la sanciones no se están aplicando y
eso pues nos gasta la capacidad administrativa del
municipio, hace que nosotros tengamos que utilizar
todo el personal digamos para bajar los pendones de
ellos, pero no han puesto las sanciones entonces eso
también es una afectación pues que yo quisiera poner
sobre la mesa. Y también las últimas dos semanas yo
he tenido un oficio en el acompañamiento a la persona
bumanguesa víctima de asesinato de un feminicidio en
Lima y un asunto muy difícil fue la gestión
documental, la gente tiene una gran falencia digamos
ignorancia respecto de los tramites y fue una
procesión sacar la apostilla del registro civil para
que pudiera enviarse el poder para que el fiscal en
Lima pudiera sacar el cuerpo de la morgue y eso está
el suceso fue el veinticuatro de junio y hasta hoy 13
de julio estamos hoy catorce se está sacando ese
cuerpo de la morgue en Lima para poder hacer un
trayecto y venir hasta Bucaramanga y ahí pues claro
con todo el gusto nosotros digamos que hacemos el
acompañamiento pero la gente tiene una gran
deficiencia de relacionamiento con el estado.
Entonces yo quisiera saber en estos casos que son
muchísimos como nosotros podemos conectar con la
labor de la personería que es algo tan simple como
que una persona nos apoye en enseñar pues enseñar o
decirles como son los trámites ante el estado de
muchas cosas que hay pues para garantizar los
derechos de la gente. Entonces digamos esos doce,
once procesos que quiero ponerles sobre la mesa como
para que conectemos pues el oficio de nosotros como
representantes políticos y ustedes pues con la
salvaguarda del interés público, ya.

PRIMER VICEPRESIDENTE TITO ALBERTO RANGEL ARIAS Un
gusto concejal Carlos parra, tiene el uso de la
palabra el concejal Danovis.

CONCEJAL DANOVIS LOZANO. Gracias presidente por el
uso de la palabra, saludar a todo el equipo de la
personeria presente hoy en el recinto, a mis
compañeros y compañeras, el primer tema que me
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gustaría tratar es sobre un evento que se desarrollo
en el mes de febrero, la mesa de trabajo contra la
lucha del maltrato animal, seguimiento a la política
publica de maltrato animal y digamos que con el
concejal Rangel hemos estado muy pendientes del tema
animalista en la ciudad de Bucaramanga, y nos
enteramos del evento y la mesa de trabajo en donde
estuvieron presentes funcionarios y personas de la
secretaria del interior, de la personeria, de la
secretaria de salud con el fin de estableces todos
estos procedimientos legales y jurídicos para la
atención de estos casos y denuncias sobre la atención
al maltrato animal en la ciudad, como está trabajando
la personeria, como hemos avanzado en este tema y el
seguimiento a este cumplimiento de esta política
pública, también referente al centro de bienestar
animal que se está construyendo aquí por la 45 pero
todavía hay unas demoras, se debió entregar hace unos
meses pero el alcalde manifestó unas demoras, creo
que debemos meterle el acelerador a ese tema pues nos
llegan casos constantes, la policía también nos llega
casos constantes de animalitos que necesitan ser
trasladados pero no hay todavía un sitio entonces
poderle poner atención a este tema de bienestar
animal por parte de la personeria nos ayudaría mucho
también desde el concejo u desde la personeria que le
exigiéramos el cumplimiento constante a la
administración municipal en torno a la protección y
el cuidado de nuestros animales que es uno de los
temas que siempre nos va a interesar, en segunda
medida me gustaría tocar el tema acerca del PAE, hace
unos meses escuchábamos unas denuncias de unos
trabajadores del PAE sobre que no se les estaban
brindando los diferentes elementos de bio seguridad,
de acompañamiento, la personeria como esta en tema de
vigilancia y control al PAE digamos que hay que
evitar un escándalo como el que sucedió hace unos
años con los niños y la carne de burro vuelva a pasar
y creo que esta vigilancia constante nos va a
permitir tener tranquilos a los padres de familia y a
las instituciones educativas por que la personeria y
el concejo estamos trabajando constantemente
visitando a los operadores del PAE que estén
cumpliendo con la tabla nutricional que creo yo que
es muy importante para que nuestros niños y niñas
tengan este buen trabajo, hay otro tema referente a
los PQR como se esta manejando ese tema, estaba
revisando que las peticiones, quejas y reclamos, hay
285 en el periodo de enero a marzo, dice que se han
recibido 521 solicitudes clasificadas en 39 tutelas,
285 peticiones, quejas y reclamos y 197 seguimientos
a derechos de petición y PQR. A cuenta de hoy de
estas 521 solicitudes cuantas ya fueron respondidas
pues constantemente la ciudadanía esta enviando estas
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peticiones y quejas y quiero saber si se esta
respondiendo adecuadamente, si le estamos atendiendo
para que no se acumulen y al final la gente sienta
que no hay una respuesta por parte de la personeria y
pues tocar el tema de la contratación, ya lo toco mi
compañero para conocer el funcionamiento correcto que
es un tema muy normal y en cuanto a las tutelas
estaba revisando y si, hay una efectividad en la
diligencia de gestionar las tutelas en la parte de la
personeria y muy bien en este tema de las tutelas y
pues también en el acompañamiento de las personas del
sector de chimita por los olores ofensivos que
todavía nos sigue escribiendo que estas fábricas no
están cumpliendo con los lineamientos y vemos que la
CDMB no esta ejerciendo su labor de control y
vigilancia entonces si la personeria también nos
puede acompañar para que la CDMB realmente ejerza esa
función de control y vigilancia por esos olores
ofensivos en todo el sector de chimita, que se
vuelven casi un suplicio para los habitantes del
sector de Provenza, el mutis y esta parte de debajo
de Bucaramanga. Esto en materia ambiental me gustaría
dejarlo sobre la mesa porque son temas que nos
competen y que debemos estar pendientes, gracias
presidente por el uso de la palabra.

PRIMER VICEPRESIDENTE TITO ALBERTO RANGEL ARIAS Con
gusto concejal Danovis, tiene el uso de la palabra el
concejal Luis Fernando Castañeda.

CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA. Presidente muchas
gracias, bueno yo voy a ser muy breve como quiera que
hemos estado desde muy temprano aquí en la
corporación señor presidente muchas gracias, saludar
a los concejales que aún se mantienen en la plenaria
igualmente doctor Daniel arenas reiterarle el saludo
con todo su equipo de delegados, saludar a mi amigo
Wilson González, fuimos compañeros allá en el concejo
de Piedecuesta y me alegra mucho verlo aquí en el
concejo de Bucaramanga, mi aprecio siempre para usted
yo quiero decirle al señor personero que reconozco la
buena labor que viene haciendo al frente de esta
importante entidad, un alto contenido social es lo
que yo observo en toda la tarea que ustedes vienen
cumpliendo con su equipo de delegados y hay unos
hechos que han venido denunciando los compañeros
concejal Antonio, creo yo que ese pronunciamiento
fuerte que usted ha hecho hoy en esta corporación
merece toda la atención de todos los concejales y por
supuesto de la personeria municipal, actos de
corrupción esa lentitud de muchas dependencias a la
hora de castigar a quienes incumplen las normas tiene
que ser castigado y yo en eso concejal Antonio estoy
dispuesto a colaborarle por que da tristeza
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escuchando a un concejal casi que suplicando que se
apliquen las sanciones respectivas a quienes están
violando la ley eso no se puede permitir en una
ciudad como Bucaramanga por que si no hay sanción, si
no hay atención, pues imagínese que más nosotros
podemos aquí reclamar si esta es la junta directiva
de la administración, he escuchado temas muy
importantes ayer como lo decía honorable concejal
Carlos parra históricamente se toma una decisión para
la política publica para la población con
orientaciones sexuales diversas y se hicieron algunas
denuncias aquí señor personero especialmente de
algunos integrantes de esa población que trabaja en
las calles de la ciudad y denunciaban maltrato, yo le
pido hoy con todo el aprecio señor personero que
usted intervenga en la protección de esos derechos
que fueron aprobados ayer en la política publica para
que esta población de manera efectiva y real alcance
una solución y un apoyo por esa decisión que tomo
ayer el concejo de Bucaramanga, protección a esos
habitantes de calle que tienen esas orientaciones
sexuales y que trabajan en las calles de Bucaramanga,
creo que el acompañamiento de la personeria les cae
muy bien, quisiera preguntarle doctor Daniel sobre el
tema de la utilización de menores en las calles para
pedir limosna sé que usted ha estado muy interesado
en ese tema, se ven ya muy pocos menores en los
semáforos pero quisiera conocer de parte suya que
estrategias se han venido implementando al respecto
por que este concejo tiene que defender el concejo de
los menores que deben ser prioridad de manera
constante, los habitantes de calle señor presidente,
estuvimos apoyándolo a usted concejal Luis Ávila en
ese proyecto social de implementar infraestructura de
baños públicos para habitantes de calle solicitaría a
la personeria que entre a coadyudar en estos temas,
en estas decisiones que toma el concejo por que me
preocupa ver el crecimiento de habitantes de calle en
Bucaramanga indigentes tirados aquí especialmente en
la calle 36 con carrera 15, 13, 14 y la verdad es que
la inclusive tienen dormitorios ahí, cuales son las
estrategias que avanza la personeria para trabajar en
el rescate de esos seres humanos que merecen también
toda nuestra atención y hay un tema que finalmente le
quiero exponer a la personeria, no se hasta donde
pueda alcanzar el apoyo de la personeria en esta
situación y es que en Bucaramanga, creo que en todo
el país, pero especialmente en Bucaramanga no es la
excepción, se ha venido presentando un abuso en los
precios de la canasta familiar hay una situación
grave en la economía de los hogares de la ciudad de
Bucaramanga y uno observa a diario como la gente se
queja por los precios elevados del huevo, del pollo,
el abuso en los precios de la carne y en todos los
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productos de la canasta familiar, yo creo que en el
municipio hay una oficina de protección al
consumidor, entiendo que se maneja a través de la
secretaria del interior pero la verdad es que
pareciera que estas oficinas son simplemente
burocracia, aquí no se defiende finalmente a los
ciudadanos y siguen abusando de una manera permanente
en precios desaforados en productos de la canasta
familiar, observar concejal Robin Hernández como en
los supermercados venden la libra de carne gasta en
30.000 pesos, esas grandes cadenas de supermercados
que ni siquiera son de Bucaramanga abusan de manera
permanente en los precios, yo le pediría personero
que se mirara a través de su equipo jurídico la
posibilidad de solicitarle para que el municipio a
través de la secretaria del interior le den un estar
tazo a esa oficina y que realmente defienda a los
consumidores, porque es que aquí los ciudadanos están
prácticamente abandonados sometidos al abuso de
tantas empresas de tenderos , de supermercados, de
grandes cadenas de tiendas que se han instalado en el
área metropolitana que efectivamente abusan de esos
precios, a mí me decía una señora, hay unos
supermercados que están por el anillo vial, es
impresionante los precios de esas cadenas de
supermercados pero como a nosotros nos compete
Bucaramanga, yo le pediría señor personero que le
enviara un mensaje a la ciudad en donde la personeria
le exija al municipio y a esa oficina de protección
al consumidor que se pongan a trabajar en los precios
de la canasta familiar especialmente porque ya
estamos cansados de tanto abuso y nadie le pone orden
aquí todo el mundo tiene un precio diferente, parece
que están al garete en todas partes y ya no le
alcanza a la gente el dinero ni para pagar arriendo,
ni para pagar estudio, mucho menos para comer, yo
conozco hogares de Bucaramanga de los cuales visito a
diario que comen carne por allá una vez cada dos
meses, por que efectivamente esto se volvió un
artículo de lujo y el tema del pollo y de los huevos,
todo el mundo abusa aquí en Bucaramanga de los
precios, yo si le pido señor personero que nos ayude,
usted como defensor de las comunidades como
representante del ministerio publico que haga un
pronunciamiento para que los ciudadanos vean que
alguien los esta defendiendo especialmente de esos
abusadores de los precios en la ciudad de
Bucaramanga, gracias señor presidente por permitirme
el uso de la palabra el día de hoy.

PRIMER VICEPRESIDENTE TITO ALBERTO RANGEL ARIAS Con
gusto concejal, si concejal Antonio

CONCEJAL ANTONIO para declarar sesión permanente.
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PRIMER VICEPRESIDENTE TITO ALBERTO RANGEL ARIAS
¿aprueban los concejales la sesión permanente?

SECRETARIA señor presidente ha sido aprobada la
sesión permanente.

PRIMER VICEPRESIDENTE TITO ALBERTO RANGEL ARIAS
muchas gracias señora secretaria ¿concejal Robin?

CONCEJAL ROBIN HERNÁNDEZ Si presidente no más para
acotar lo que dice el concejal Chumy se revisen el
tema de los medicamentos por que los medicamentos en
algunos lados o en algunas farmacias es a un precio y
en otras a otro precio, entonces ya que si se va a
ser la regulación de esto se revise el tema de los
medicamentos como dice el compañero el chumi
Castañeda, muy buena por la intervención.

PRIMER VICEPRESIDENTE TITO ALBERTO RANGEL ARIAS Con
gusto concejal Robin Hernández por supuesto la
especulación de los precios de los medicamentos
también es una necesidad, concejal Carlos barajas.

CONCEJAL CARLOS BARAJAS Gracias señor presidente. Un
minuto muy ejecutivo para el personero el trabajo que
usted hace en pro de los derechos humanos es muy
valioso junto con su equipo, pero aquí tenemos una
situación muy muy cruel que está pasando en
Bucaramanga y duele la indiferencia de la fiscalía y
quiero invitarlo a que usted se apersone como padre
de familia y como defensor de los derechos humanos de
Bucaramanga, esa niña que está ahí el nombre, hija de
diana carolina Velandia quien vino aquí al concejo
que ha dado entrevistas en el canal TRO, caracol y
RCN y que casualidad que no las sacan, hay que hacer
justicia con el degenerado delincuente que abuso de
la hija de Diana Carolina Velandia, esto no es un
trabajo político por que Carlos barajas no va a
volver a aspirar al concejo entonces no lo hago por
política, lo hago por humanidad aquí lo de diana nos
debe doler a todos como ciudadanos o padres de
familia el clamor y el llamado a usted como personero
es que nos apersonemos de lo de diana carolina
Velandia, que le preguntemos a ese señor líder de la
fiscalía por que no avanza la investigación, diana va
todos los días a la fiscalía, algo pasa con la fiscal
que tiene el proceso de la niña de diana, toco
trasladar al asistente judicial algo esta pasando
algo oscuro hay ahí, las cámaras del colegio de un
momento a otro dejaron de funcionar y el tipo que la
violo y le trasmitió una enfermedad de transmisión
sexual esta por fuera, lo invito a que se siente con
el alcalde Mario José Carvajal por que diana vive en
Bucaramanga pero la niña fue violada en un colegio de



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01 Serie: Página 56

de 72

Piedecuesta eso nos debe doler a todos y cada vez que
pueda voy a alzar la voz y estoy seguro doctor Daniel
que usted me va a ayudar a alzar esa voz porque aquí
no puede quedar impune esto, diana hablo con la
directora del bienestar familiar cuando vino el
presidente al parque de las cigarras hablo con la
ministra de educación y no pasa nada, no sé por qué
el fiscal sale a sacar pecho que capturaron unos
señores expendedores de droga en el centenario pero
no sale a dar resultados del abusador de diana
Velandia, no se por que no le piden la hoja de vida a
la rectora del colegio, no sé por qué no hay
resultados en estoy sé que con su voz como personero
de Bucaramanga vamos a lograr un resultado y le vamos
a poder contar a la comunidad que la fiscalía por fin
capturo al tipo ese, no solo por la hija de Diana
sino porque hay más niñas en riesgo y esa es mi
invitación y también reconocerle su trabajo he visto
su trabajo en las calles, lo he visto caminando por
Bucaramanga, lo he visto en temas de migración y eso
es lo que hoy debe caracterizar a un servidor publico
un servidor en la calle, la gente, que le duela la
ciudad que le duelan los derechos humanos y hoy es lo
que nos debe dar las garantías y usted da esa
garantía doctor Daniel. Gracias presidente.

CONCEJAL ANTONIO para solicitarle el uso de la
palabra.

PRIMER VICEPRESIDENTE TITO ALBERTO RANGEL ARIAS otra
ves concejal, pero usted pide el uso de la palabra
cada cinco minutos.

CONCEJAL ANTONIO Doctor Daniel para solicitarle en la
reunión que tenemos con el general Bernal a las 9 de
la mañana nos pueda brindar el acompañamiento de
alguien de la personeria para que este enterado de
los temas que vamos a tratar allá con el general
entre esos el paseo la feria, tiburones, alumbrado
publico y todos esos temas importantes de ciudad,
gracias personero.

PRIMER VICEPRESIDENTE TITO ALBERTO RANGEL ARIAS Con
gusto concejal Antonio, bueno doctor Daniel estas son
las preguntas de los honorables concejales, yo pues
por protocolo y por reglamento interno pues no puedo
hacer mi participación de la que estaba preparado
pero si voy a romper un poquito el esquema y he
estado con su grupo de trabajo preparando en mesas
importantes como son la del sen que es donde yo
estaba abanderando el tema de las ambulancias con la
doctora marcela Tavera que también ha estado muy
comprometida, la doctora Sol Ángel en el tema del
tercer carril, con la doctora Leonor en una
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importante debate de control que se realizo aca que
es el tema de los entornos escolares y que si soy
artífice de ese proceso y como se lo he dicho a la
doctora Leonor, nuestros niños deben tener seguridad
y desde la personeria ustedes pueden darnos un apoyo
muy importante por que no podemos permitir que el
personero del colegio INEM manifestaba que el
acompañaba a sus compañeritas a las casas por el tema
de los robos y estas situaciones que se estaban
presentando y después encontramos que a una niña la
apuñala un ladrón frente al colegio INEM, entonces
nosotros necesitamos ese apoyo en esas mesas de
trabajo y destacar el trabajo que ustedes vienen
realizando desde la personeria, tiene el uso de la
palabra para responder a los honorables concejales.

DOCTOR DANIEL Bueno muchas gracias pues resta
manifestarles que yo recibo con beneplácito y
realmente es enriquecedor poder escuchar a cada uno
de ustedes en sus intervenciones, sabemos las
responsabilidades que tiene la personería de
Bucaramanga como representante local del ministerio
público, sabemos y somos conscientes de los problemas
que aquejan a la ciudad, tenemos una ciudad
intermedia, una urbe metropolitana con muchos
inconvenientes, con muchos problemas que es bueno
focalizar a través de los honorables concejales,
nuestro equipo de trabajo tomo atenta nota de todas y
cada una de las intervenciones. Yo quiero
manifestarles a ustedes que cuenten con la personería
de Bucaramanga estamos comprometidos tenemos la
voluntad de hacer las cosas bien, hemos tratado de
hacerlo de esta manera como les decía al principio sé
que tenemos que mejorar, sé que tenemos fallas yo
humildemente lo acepto eso es de humanos pero creo
que hemos tratado de hacer un buen trabajo, lo hemos
demostrado e importante también manifestar que dentro
de todas las actuaciones de la personería ahora en
este semestre vamos a iniciar unas jornadas de
descentralización en los barrios de nuestra ciudad
ahorita en el mes de julio vamos a empezar con una
jornada en la calle de los estudiantes sector de real
de minas en las cuales precisamente queremos nosotros
inculcar y poder capacitar y poderle enseñar a los
muchachos a los jóvenes la importancia de los temas
de drogadicción, de los temas de redes sociales, de
los temas de bullyng, de acoso escolar pero también
de violencia intrafamiliar son las jornadas que vamos
a empezar ahora en julio, esperamos hacer cinco seis
jornadas en lo que resta del año para poder llegar a
esos barrios y escuchar de primera mano de los
representantes de sus juntas de acción comunal y sus
líderes sociales las problemáticas que aquejan,
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igualmente, en los temas de migración, en los temas
de operativos, en los temas de violencia de genero
también estamos realizando y trazando unas
estrategias que ahora ya nuestros delegados nos lo
van a informar igual en los habitantes de
inhabitabilidad de calle y los otros temas pues que
son muy pertinentes digamos lo que tiene que ver ya
con el proceso de la vigilancia administrativa y
disciplinaria son los datos estadísticos, pero
realmente se inicia la actuación a través de la
petición ciudadana o la queja ciudadana o de oficio y
en esas pues la mayoría de estadísticas y por eso
bajas porque son unos autos inhibitorios porque son
unas quejas que no ameritan o no tienen relevancia
disciplinaria cuando menos porque tenga una
relevancia social o penal pero disciplinaria que es
nuestra competencia no, de pronto ha bajado un poco
la estadística igualmente en la mayoría de las
intervenciones de los honorables concejales se
observa una problemática tendiente a la
inoperatividad o la ineficacia presunta de algunas
instituciones de la administración municipal
especialmente en los procesos de urbanismo, procesos
de construcción a los cuales nosotros vamos a revisar
pues vamos de acuerdo con la información que nos
suministraron el día de hoy para ver que intervención
podemos hacer ante las inspecciones de policía y
verificar porque no tiene la celeridad adecuada en
estos casos si se permite pues la construcción
indebida como nos lo mostraba el honorable concejal
Antonio Sanabria, en los otros temas que mencionaba
la concejal Marina Arévalo también vamos a mirar el
tema de esta problemática con las barandas y con esta
situación que aqueja a la comunidad también, pero es
parte de los problemas que tiene Bucaramanga y están
en todos lados es decir vamos tratar de focalizarlos
por eso en el informe tratamos nosotros de
suministrar la información de cuáles son las quejas
ciudadanas que tienen mayor relevancia en cada una de
las dependencias de nuestra personería de Bucaramanga
para poder tratar, evaluar la problemática primero y
poder hacer un plan de mejoramiento, un plan de
mejora para poder subsanar o por lo menos mitigar
cuando quiera esas consecuencias que tiene la
ineficacia administrativa que nosotros vamos a seguir
en esa tarea, no descansaremos e igualmente también
poner de presente que casos como el que nos
presentaba el Concejal Carlos Barajas pues son
delicados bueno hay unos problemas de jurisdicción
pero la personería estará ahí siempre presente en lo
que nosotros podamos coadyudar para la celeridad de
esas investigaciones lo haremos e igualmente nuestras
dos delegadas del ministerio público tienen como
función primordial siempre hacerse parte de los
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procesos penales de los procesos civiles, para poder
pedir la celeridad debida y que haya pues por lo
menos unas decisiones eficaces y en tiempo para que
no solamente se crea la sensación de justicia sino
para que se cree un precedente importante que mitigue
el delito también. Entonces quisiera pedirle la
autorización para que el equipo delegado de los temas
específicos únicamente que tocaron hoy procedan
máximo uno o dos minuticos para que pueda ponerles de
presente las acciones que hemos establecido desde
nuestro despacho.

INTERVENCION DE LOS DELEGADOS DE LA PERSONERIA

YOLANDA AGUILAR muy buenas tardes para todos y para
todo el público que nos acompaña en el día de hoy.
Soy la personera delegada, para las políticas
sociales y la convivencia ciudadana. Me corresponde
los programas sociales el de habitabilidad en calle
que fue el tema que hoy los concejales tocaron, esta
respuesta va para el honorable concejal Jaime Beltrán
y para el concejal Luis Castañeda. Sobre el tema del
programa en la habitabilidad en calle sobre este
programa se ha venido trabajando, hemos realizado
varias mesas de trabajo, con el programa hemos
realizado visitas, hemos en este programa ha tenido
unos inconvenientes el solamente en este momento está
el proceso de crónicos que ya está establecido y está
en marcha, ese ya está aprobado pero hay dos que es
el intramural sí Y el otro es el hogar de paso, el
intramural a licitar el proceso publico pero se
declaró desierto porque no se postuló nadie,
nuevamente lo van a poner en licitación para ver
quien se puede postular, el otro que es el hogar de
paso la otra semana va a salir el proceso para que el
que esté interesado pueda postularse, respecto a la
batería de los baños se han realizad dos mesas de
trabajo, una se realizó el 24 de mayo y la otra el 17
de junio a este proceso lo ha acompañado el Concejal
Luis Eduardo Ávila, él ha estado muy pendiente dentro
de estas mesas de trabajo se han adquirido algunos
compromisos, uno de ellos es el primer inconveniente
es que tenían que revisar el plan de ordenamiento
territorial para poder establecer en qué lugar se
podían instalar estas baterías de baños, el programa
de habitabilidad en calle debía pasar un informe de
que cuales serían los puntos donde se irían a
instalar, eso ya se cumplió y en este momento
quedaron en la segunda mesa de trabajo unos
compromisos que el primero es revisar el número
concreto de ciudadanos en habitabilidad en calle en
relación a la base de datos psicosocial del programa
y segundo compromiso es poner contexto al DADET en
relación a la participación del acuerdo 024 y el
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tercer compromiso es realizar una citación a la
tercera mesa de participación con el objeto de
realizar un recorrido en los puntos del parque de los
niños Girardot donde se encuentran instaladas dos
baterías sanitarias, realizar citación a los
participantes de esta acta, incluir la secretaria de
planeación y el dadet, eso la segunda mesa de trabajo
se realizó el 17 de junio y ahorita en julio se debe
realizar otra, respecto al tema de la población
sexualmente diversa me permito informarle honorable
concejal que solamente he tenido ya se hizo una mesa
de trabajo con el programa y en esta mesa de trabajo
solamente me reportaron un caso de maltrato y que era
en la clínica San Pablo efectivamente desde la
personería realizamos el respectivo tramite, pero en
la persona que estaba en ese centro asistencial ya no
estaba ahí desde marzo ya la habían retirado entonces
no pudimos actuar, sobre el Concejal manifestaba que
en el plenario donde se aprobó la política pública
habían manifestado maltrato a esta población, no
tengo conocimiento al respecto, pero realizare una
mesa de trabajo nuevamente con el programa para que
me informen en qué lugares para poder trabajar en
este asunto, muchas gracias.

CARMEN LEONOR IBARRA, delegada para la defensa del
menor, la mujer y la familia Buenas tardes honorables
concejales, voy a manifestarles las preguntas que el
señor concejal Andrés Beltrán nos traía en primera
instancia sobre las circunstancias que se están
viviendo en los entornos escolares, primero que todo
quiero manifestarles que desde la personería desde el
primer inicio de enero uno de los énfasis fuertes que
manifestó el personero es que la personería fuera
visible y de verdad que hoy me goza de que se hayan
valorado grandemente esa labor que arduamente con
todo el equipo se ha manifestado desde los entornos
escolares nosotros hemos realizado 20 visitas a los
entornos como tal para verificar como se están
prestando las relaciones interpersonales entre los
estudiantes también hemos realizado capacitaciones y
promovimos y seguimos en la promoción de una campaña
contra el Bull ying, una campaña que permite llevar
un mensaje de paz, de armonía y de equilibrio entre
los grupos de estudiantes, lo hemos realizado en los
salones donde hay más broto o donde se ha manifestado
o los docentes han informado coordinadores y rectores
de la problemática que se pudo llevar a un consenso
de que efectivamente después de la pandemia los
jóvenes llegaron un poco más digamos hiperactivos y
basado en eso nosotros nos hemos esforzado reforzado
los esfuerzos para tratar de capacitar de encaminar
en todas las actividades contra el bullyng y contra
para llevar a una convivencia pacífica, en cuanto a
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los que nos comentaba el concejal Jaime Beltrán
manifestando del micro tráfico efectivamente nosotros
llegamos las instituciones para hacer seguimiento,
control, para hacer acompañamiento de la personería
para fortalecer esos derechos y hablamos con los
jóvenes de once, hablamos con los jóvenes de decimo,
con todos los grupos de jóvenes motivándolos
diciéndoles que el líder se hace con su ejemplo
transmite y llevando para que se erradique cualquier
concepto que estén siendo contaminados por algún
psicoactivo, se han realizado capacitaciones como
acciones preventivas en las instituciones educativas
tanto públicas como privadas, en cuanto, al acoso,
bullyng o laboral una de las cosas que ha realizado
la personería es que hemos tratado de capacitar tanto
docentes como vimos padres de familia y como
estudiantes porque, porque hoy muy fácil la gente
habla de bullyng y bullyng significa tener unas
características, mirar, analizar si el joven
verdaderamente está cumpliendo esas características y
muchas veces lo que se presenta es una agresión
física y del todo lo califican bullyng porque el
bullyng debe ser que la agresión debe consecutiva,
sistemática, progresiva y eso en el momento en el que
se hace el seguimiento y se analiza, se verifica que
no se está en presencia de un bullyng sino
posiblemente de una mala comunicación poco asertiva y
por eso hemos hecho énfasis en esas capacitaciones de
comunicación asertiva, en buenas relaciones y buen
trato, también se han realizado capacitaciones sobre
la importancia de tener cuidado con los psicoactivos
y sobre una comunicación de liderazgo pero positiva,
en cuanto hablaba de la importancia de como se ha
incrementado la violencia en las mujeres, nosotros
desde la personería conocemos los casos por medio de
las comisarías de familia cuando nosotros vamos a
hacer acompañamientos en la audiencia de violencia
intrafamiliar y efectivamente nosotros hemos abierto
las puertas para hacer asesorías tanto de psicología
como de acompañamiento para que no se les viole el
debido proceso y se hace seguimiento, control y
vigilancia, si hemos impulsado desde las
instituciones educativas que es nuestra bandera ir a
las instituciones para que no se dé el maltrato
intrafamiliar ni tanto de padres a hijos ni de hijos
a padres ni entre papás mamás y efectivamente lo
hemos tratado de fortalecer, las capacitaciones que
hemos realizado con los padres de familia para llevar
un mensaje de paz, de armonía y de equilibrio, cuando
hay comunicación asertiva, cuando no hay agresión en
las palabras, cuando hay respeto y eso es lo que
nosotros transmitimos en las aulas de clases, en las
capacitaciones y en las actividades y en las
asesorías de psicología que desde la personería,
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desde la delegada de familia se está realizando
posteriormente nos hacían una pregunta muy importante
sobre el concejal Danobis y nos hablaba sobre el PAE
que si nosotros hemos realizada vigilancia o como lo
hemos realizado y que a él le interesaría saber cómo
se ha manejado desde la personería pero yo quiero que
sepan que se pueden sentir muy tranquilos que desde
la personería hacemos vigilancia constante, podríamos
decir constante es vamos a las instituciones miramos
las fichas técnicas, miramos el alimento, hablamos y
hay algo muy importante en esa parte de PAE es que
hay un comité el comité de CAE, el CAE es el comité
donde los padres de familia también hacen veeduría y
donde el comité también de alimentación de
estudiantes como el personero también nos ayuda todos
los días, es decir todos los días hay un padre de
familia, todos los días hay un personero, una persona
que está verificando, mirando que verdaderamente se
entregue su nutrición alimentaria y que se de en las
condiciones adecuadas, que los alimentos sean en
todas las condiciones que se merece los niños de
Bucaramanga, también a su vez hacemos acciones
preventivas en la secretaria de educación
constantemente con la supervisión verificamos, vamos
a ver qué casos que consecuencias hasta el momento no
nos ha llegado un solo caso a raíz de que estamos
pues a la vanguardia, allí todo el tiempo entonces no
hemos tenido y cualquier cosa que se presente
inmediatamente subsanado y arreglado, nosotros desde
la personería hemos realizado grandes estrategias
sobre abordar todo lo que es en el campo de la
psicología con lo que es violencia intrafamiliar,
hemos tenido unas experiencias muy asertivas y de
verdad que sería muy interesante en algún momento
traer esas versiones al concejo donde familias que
han estado totalmente en plan de separación, de
división se les ha realizado terapias , unas terapias
donde en un momento dado desde la comisaria se dice
no nos queremos separar no queremos nada y desde la
personería en su intervención se ha realizado la
terapia y resultan con hogares fortalecidos y los
hacemos de forma periódica y consecutiva, sin otro
particular muchísimas gracias por la oportunidad de
poder expresar lo que nosotros trabajamos desde
familia, muy amable.

PRIMER VICEPRESIDENTE TITO ALBERTO RANGEL ARIAS tiene
la palabra concejal Carlos Parra.

CONCEJAL CARLOS PARRA:
Para no detener tanto como una pregunta es en este
momento se está adelantando la caracterización de
clima escolar y victimización por parte de la
secretaria de educación que es un meta que digamos



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01 Serie: Página 63

de 72

nosotros pedimos mucho que fuera incluida en el plan
de desarrollo y ya se está haciendo una alianza entre
Naciones Unidas para la droga y el delito y la
secretaria de educación un mapa que esperamos que
pueda servir para un proyecto a largo plazo digamos
de entornos escolares seguros, creo que es muy
importante que aquí se conecte digamos esta delegada
y este proceso porque digamos la caracterización que
está siendo es el insumo que puede ser estratégico
para que sea sostenido en todos los entornos
escolares entonces eso sería muy bueno esa conexión
secretaria de educación y esa delegada y su
delegatura para digamos este propósito.

CARMEN LEONOR IBARRA Nosotros precisamente en el
seguimiento, control y vigilancia que le hemos hecho
a la secretaria de educación uno de los lugares donde
más verificamos comunicación podríamos tener es en la
parte donde se maneja la convivencia escolar sobre
todo en los entornos tanto externos como internos y
efectivamente tuvimos dos meses de trabajo entre
ellos participó policía de infancia y adolescencia
con una disposición, con comisaria, personería con el
fin de crear completamente como una campaña
fortaleciendo esa parte, pero si es de recibo hacer
el enlace con lo que usted recomienda, algo que si
encontraba y hasta de pronto entre comillas
preocupante y lo hacía notar a la secretaria es que
es el protocolo por ejemplo nosotros decíamos ir a
visitar a las instituciones donde manifiestan que
pueden haber brotes de venta de estupefacientes
entonces manifestábamos que teníamos que manejar una
estructura para que en ningún momento se le vaya
violar al joven, al niño por el hecho de que se le
vaya a requisar entonces los sectores manifestaban de
las instituciones que hemos visitado que es bastante
protocolaria digamos poder llenar todos los
requisitos para poder a hacer la requisa especifican
por ejemplo tal joven está expendiendo y diga vamos a
requisar o para eso tenemos que hacer un protocolo
ICBF, comisaria, secretaria, personería y policía de
infancia y adolescencia entonces hablábamos de unos
caninos sin necesidad de intimidar al joven pero
entonces lo que las instituciones educativas o los
rectores que los veo como muy atentos y apercibidos a
ayudarnos en este proceso porque definitivamente esto
es de un equipo total, esto es de toda la comunidad
educativa, de la secretaría, del estado, de todas las
entidades de control que nos ayuden a que nuestros
niños y nuestras niñas verdaderamente tengan un
entorno escolar sano y que es bastante complejo,
entonces una de las cosas que veía con preocupación
era el protocolo tan engorroso o más bien dilatado
podríamos decirlo porque mientras se llama al uno al
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otro, al otro, al otro y que tiene que pedirle
permiso al padre de familia, al representante del
padre de familia, a toda una estructura ya el joven
puede haber estado contaminado entonces en eso
estamos trabajando, bueno muchas gracias.

DELEGADA PARA VIGILANCIA DEL PATRIMONIO PÚBLICO Y
PROTECCIÓN DEL AMBIENTE Buenas tardes señores
concejales, miembros de la mesa directica, compañeros
de la personeria municipal, con relación a la
personeria hemos hecho un trabajo gracias a las
solicitudes de concejales, concejal Antonio ha estado
visitándonos en la personeria solicitando nuestro
acompañamiento y es por espo que hemos estado
trabajando en esas problemáticas del diamante 2, ya
tenemos para el 27 de julio la reunión donde hay unos
compromisos con la secretaria de infraestructura, de
tránsito, del área metropolitana, de Metrolínea y
allí haremos la revisión del cumplimiento de esos
compromisos, lo mismo hemos tenido reuniones con la
comunidad de club norte tiburones la semana pasada
estuvimos con el concejal, hizo presencia la policía
nacional, el EMPAS el IMBISBU, secretaria de
planeación, infraestructura y no solo es un tema de
la entrega de las 120 viviendas sino también hay un
tema de seguridad, de invasión de espacio público, un
tema tambien de convivencia, ya se están presentando
tambien problemas de drogadicción entonces es un
problema complejo entonces el compromiso que se
adquirió es en dos meses con la constructora BALUT
hacer unas obras, ahí esta el acta se la hare llegar
para hacer ese seguimiento a los compromisos. Con
respecto a lo de la contratación del alumbrado
publico nosotros hace como 20 días estuvimos con el
señor personero y pues hicieron la presentación que
siempre se hace, en el día de ayer estuve en reunión
con el secretario de infraestructura solicitándole
por que ya le había dicho que ese oficio o ese
concepto que dio la interventoría requería que nos
allegara la respuesta a cada uno de los puntos que la
interventoría antes de vencer el contrato les dejo,
dijo que están trabajando en eso ya nosotros estamos
armando un expediente con algunos documentos que nos
han aportado con unos derechos de petición que el
concejal Antonio Sanabria le ha dirigido a la
secretaria de infraestructura para nosotros ir
haciendo el estudio, lo ultimo que me dijo el
secretario de infraestructura es que aun no han
cancelado, no va a haber todavía una segunda fase
hasta tanto lleve al menos 6 meses de operación esa
tele gestión estamos a la espera que él nos haga
llegar toda la respuesta que el municipio le va a
hacer al interventor, la concejal marina hablaba de
la comuna 14, esa es una problemática de años la gran
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mayoría de barrios que están allí son asentamientos
humanos pero ya llevan muchísimos años que ya pagan
impuesto tienen los servicios públicos, el problema
del alcantarillado, yo he estado en mesas de trabajo
y es que el alcantarillado que tienen y sobre todo
las acometidas de cada predio individual son de 3
pulgadas y realmente con todo el caudal de agua que
reciben debería de ser de 12 pulgadas, eso es una
cosa que dice el EMPAS que no le corresponde a él, la
alcaldía dice que no le corresponde, ya quedamos con
la concejal de reunirnos el 28 de julio con
planeación, cdmb, infraestructura, con algunos
representantes de los barrios para empezar a hacer
una mesa de trabajo y mirar que trabajos se pueden
iniciar allí sobre todo teniendo en cuenta que esos
predios están en los cerros orientales incluso ellos
tienen unas afectaciones ambientales, que si eso es
asi por eso vamos a invitar a la cdmb, no puede haber
intervención porque esos predios están afectados
ambientalmente la mayoría de los que están al frente
del corcovado incluso el año antepasado hicimos como
3 operativos para desalojar unas personas que estaban
allí ocupando de manera ilegal esos predios y la
urgencia es que son los cerros orientales y tiene una
protección ambiental, es un tema bastante complejo lo
de la comuna 14 por que son barrios que están hace
muchos años allí no están legalizados, ya tienen
todos los servicios pero están en zonas de protección
y son de la cdmb, con relación a la ruta de bienestar
animal semanalmente estamos yendo por lo general los
días martes a atender esas quejas que llegan, están
llegando siempre las quejas por redes pero no es el
conducto para colocar quejas o denuncios por maltrato
animal, el conducto es la línea 123 de la policía o
la inspección permanente del barrio nueva granada sin
embargo siempre se esta pendiente a las redes y se
esta saliendo a verificar esos casos y a hacer
visitas con el inspector de policía por que el es la
autoridad, el veterinario de la secretaria de salud ,
policía ambiental, y la personeria municipal se
pueden hacer dos casos allí, una aprehensión
provisional y eso siempre lo adelanta el inspector de
policía y el es el que determina si se hace o se
hacen unos compromisos con el propietario para la
buena tenencia del animal o puede adelantar un
proceso verbal con audiencia publica para decretar el
abandono del animalito y se dispone en una fundación,
por lo general se esta trabajando con perro calle que
son las fundaciones que están ayudando al municipio
en estos momentos, con relación a la UNIDAD DE
BIENESTAR ANIMAL, esta se terminó en el mes de abril
o mayo, ya esta terminada la infraestructura pero
esto tiene 2 procesos, no solo la infraestructura
sino tambien un centro de atención entonces la demora
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ha sido la contratación de la veterinaria para que
haga unos pequeños procesos médicos entonces me dicen
que a mediados de agosto estaría en funcionamiento la
UNIDAD DE BIENESTAR ANIMAL, con relación a lo olores
ofensivo hay una acción popular sobre esas 4 empresas
que están en el sector del café Madrid que es MAC
POLLO, AVICAMPO, ARENAGRO y ellos tienen que tener
unos plio, hay una acción popular pero quien le esta
haciendo seguimiento a eso es la procuraduría esas
empresas tienen la obligación de hacer esos plio, el
año antepasado tuve una reunión con la cdmb y ellos
dicen que tienen una maquinaria obsoleta y no quieren
invertir en hacer esos cambios, presentan los plio,
pero realmente los olores siguen presentándose y
tambien es por la ubicación de esas empresas y que la
solución sería sacarlos del área metropolitana sin
embargo está pendiente una reunión con la CDMB aunque
eso lo está haciendo la procuraduría por una acción
popular que le ordeno hacer el seguimiento nosotros
tendremos una reunión por que la comunidad se queja
mucho de los olores pero la CDMB dice que ahí están
los plio y eso es una cosa bastante compleja, lo de
la publicidad está en la inspección sexta, lo que
dijo el concejal Carlos Parra del recaudo del
metrolinea, no tengo conocimiento de eso, en general
creo que he contestado lo referido a mi tema, muchas
gracias.

Muy buena tarde para todos a la mesa directiva, a los
honorables concejales el hecho que nos permitan estar
aca en este recinto a los compañeros de la personeria
municipal de Bucaramanga y a nuestro personero el
doctor Daniel Arenas decirle, voy a tocar 2 temas muy
puntuales lo que tiene que ver con la solicitud del
honorable concejal Antonio Sanabria y la solicitud
que hiciera al final de su intervención el honorable
concejal Carlos Barajas, en torno al paseo la feria
nos podríamos reunir el día de mañana honorable
concejal y revisar para poder hacerle acompañamiento,
seguimiento y veeduría a este proceso, considero que
es fundamental y muy importante para poder
desentrabar la situación que se presenta que tiene
que ver, presumo, entra la inspección que esta
manejando el caso que es la inspección cuarta y
tambien llamar a las personas que están cometiendo la
irregularidad para buscar el medio mas expedito de
agilizar esa situación y además que tenga un
resultado y que en la próxima ocasión que vengamos a
este honorable concejo podamos decir que estamos
brindando soluciones y respuestas positivas no
solamente del concejo municipal sino a la comunidad
del municipio que es en ultimas la que requiere a los
honorables concejales y los coloca como voceros, los
coloca a hablar por ellos por que muchos de ellos no
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lo hacen teniendo en cuenta las represalias que se
encuentran entre la sociedad y de pronto algunas
amenazas que se pueden presentar por las mismas, en
torno a lo del honorable concejal Carlos Barajas
vamos a oficiar a la fiscalía general de la nación
para que se nos informe como ha avanzado el proceso,
en que fiscalía se encuentra y para hacerle un
acompañamiento y buscar de que este proceso se
agilice y le podamos brindar una respuesta a la
ciudadanía de ser posible, porque por jurisdicción lo
tendría que estar adelantando la personeria y
fiscalía de Piedecuesta teniendo en cuenta que los
hechos ocurren en el municipio de Piedecuesta en un
establecimiento educativo de Piedecuesta y que
presuntamente creería yo, que esta madre de familia y
esta niña residen en el municipio de Piedecuesta.
Pero sin embargo vamos a hacer el seguimiento y
buscar como le damos impulso y celeridad al proceso
para que haya una pronta respuesta. Agradecer la
presencia de todos ustedes de verdad y su atención y
un fuerte saludo a nuestro amigo Luis Fernando
Castañeda, muy buena tarde para todos, muchas
gracias.

Muy buenas tardes a todos los honorables concejales,
al señor personero y a los compañeros de la
personeria de Bucaramanga que se encuentran en este
recinto referente a la inquietud de la doctora Marina
en la diferencia que existe entre los ingresos y los
gastos que ella observo en el primer trimestre como
jefe de la oficina financiera me permito resolver
esta inquietud. Para la personeria de Bucaramanga,
seria una situación que generaría retrasos
administrativos el comprometer nuestros recursos en
la medida que van llegando las transferencias a la
entidad por la planeación que nosotros tenemos,
tenemos una planeación para la vigencia, que tenemos
unos gastos de mantenimiento, pólizas que se compran
para la entidad, y los gastos que tenemos de los
honorarios o servicios que nos prestan a nosotros.
Cabe recalcar que nosotros tenemos unos gastos de
funcionamiento solamente por esto es que nosotros no
podemos comprometer los recursos en la medida que
llegan los ingresos del municipio por que generaría
unos retrasos administrativos y evitaría que aquí el
señor personero pueda cumplir con su plan
institucional que esta proyectado desde la vigencia
anterior, muchas gracias.

Buenas tardes para los honorables concejales y al
equipo de trabajo de la personería. E cuanto a la
pregunta del concejal Wilson Ramírez sobre la JAC del
barrio mutis nos permitimos informarle que personeria
de Bucaramanga viene ejerciendo un papel de
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seguimiento y control a todas las elecciones y a las
que posteriormente se irán a realizar el 28 de agosto
de este año, ja junta de acción comunal del barrio
mutis tiene una problemática desde hace mas de 10
años y es una problemática en donde las autoridades y
la personeria en este caso han brindado toda la
oportunidad, todo el apoyo a esta comunidad para que
puedan salir adelante en este proceso que los tiene
trancados y que de verdad como decía el concejal les
esta causando un gran perjuicio a toda la comunidad
pero es importante decirles que ese nudo que hay ahí
es porque la comunidad no ha podido ponerse de
acuerdo con muchas situaciones entonces nos queda muy
difícil a las autoridades intervenir o imponerles
cuando la ley comunal les da a ellos la autonomía de
ellos mismos organizarse frente a esta situación de
todas maneras, nosotros como organismo de control
hemos dado todo el apoyo, hemos estado en las mesas
de trabajo los hemos invitado y hemos propiciado para
que la comunidad se ponga de acuerdo pero no ha sido
posible, en vista de esto, la secretaria de
desarrollo social como organismo de control ha
iniciado las acciones pertinentes y las
investigaciones contra la junta de acción comunal
como tal como persona jurídica, estamos a la espera
que la secretaria de desarrollo profiera las
decisiones que les corresponden de acuerdo a su
competencia y nosotros somos respetuosos de esas
decisiones que ellos tomen pero de todas maneras
estamos haciéndole vigilancia a ese proceso, en
cuanto a las JAC que no van a ir a elecciones y si se
ha investigado les quiero decir que la personeria de
Bucaramanga en todo este proceso de juntas viene
haciendo un control previo, posterior y en la
elección como tal se designan a todos los
funcionarios para que estemos en las elecciones pero
previo a esto hacemos seguimiento a las peticiones
que presenta la comunidad y posterior a las
elecciones hemos hecho mesas de trabajo, visitas
preventivas a la secretaria de desarrollo con el fin
de garantizar que todas las peticiones de los
dignatarios de la junta respecto a la ciudadanía sean
resueltos, en el día de ayer tuvimos una mesa de
trabajo con la secretaria de desarrollo social donde
se habló precisamente de que juntas van a ir por que
el 28 de agosto ya son 3 elecciones atípicas pues que
se dieron a raíz de la pandemia y ya estamos de
acuerdo con el concejal que no se justifica que no
haya ninguna junta que no haya solicitado
autorización para hacer la elección de sus nuevos
dignatarios, estamos a la espera que la secretaria
nos presente ese listado y con muchísimo gusto les
hacemos llegar a todos los concejales el listado de
todas las JAC que van a ir y las que no han ido y ya
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las razones las tienen que explicar ante la
secretaria de desarrollo social quien iniciara las
acciones correspondientes y nosotros estaremos ahí
haciendo seguimiento a esas decisiones muchas
gracias.

Buena tarde para todos y todas honorables concejales.
Para resolver la inquietud del concejal Carlos Parra
respecto al tema de las fundaciones la suscrita ha
sudo la persona que ha realizado todos los
acompañamientos a las intervenciones que se
realizaron efectivamente el año pasado las ultimas se
hicieron en el mes de diciembre, en este año no se
han realizado intervenciones teniendo en cuente lo
que se logró en contra en cada una de ellas muchas de
las cuales se encontraban en clandestinidad luego no
hay un registro de ellas para poderles hacer un
seguimiento, ante ello la fiscalía se encuentra
realizando una labor investigativa para poder
organizar un operativo conjunto a las fundaciones que
ellos logren establecer en la clandestinidad asi
mismo es importante contarle que con ocasión al
trabajo que realizamos fuimos invitados por el
ministerio de salud a Bogotá para poder contar la
experiencia que se tuvo desde la ciudad de
Bucaramanga toda vez que se lograron resultados
positivos y fue Bucaramanga un piloto nacional
respecto a este tema. Así mismo es importante
contarle que el día de hoy tenemos una reunión con el
ministerio de salud en donde nos van a enlazar con 5
consultores internacionales de la OPS que van a estar
en la ciudad en los meses de agosto a diciembre
fortaleciendo las capacidades de estas entidades que
prestan el servicio las fundaciones que podamos
establecer, para brindar un fortalecimiento a estas
fundaciones. Eso en cuanto al tema de fundaciones,
asimismo una ves se logre organizar el tema de
intervención, ante la secretaria de desarrollo deben
tener dispuestos los espacios para las personas que
se deben trasladar. Respecto a lo que el concejal
Chumi Luis Fernando Castañeda nos refería de los
menores en condición de mendicidad los operativos que
hacemos casi a diario con migración Colombia, policía
de infancia y adolescencia, hemos logrado en el
primer trimestre abordar 139 menores los cuales de
manera inmediata se realiza el procedimiento de
verificación, que no sea mendicidad infantil ajena y
en momentos en que se requiere se hace el traslado
inmediato comisaria o ICBF, listo muchas gracias.

Buenos días honorables concejales, equipo de la
personería señor personero, yo quiero hacer
referencia respecto a la pregunta del honorable
concejal Jaime Beltrán respecto a las peticiones,
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quejas y reclamos que se hacen a través de la
ventanilla virtual y de manera física o a través de
la página web. Como líder del proceso de gestión
documental, la secretaria general pues efectivamente
mantiene muy al día de todas las PQR que se reciben,
como se asignan a cada una de las delegadas y tambien
se les hace seguimiento para que tengan respuesta
dentro de la normatividad vigente y que esta
respuesta sea realmente de fondo y que de una
solución a la problemática del peticionario. Si vemos
que efectivamente los temas mas peticionados de las
cuales recibimos a través de la ventanilla virtual
muchas solicitudes entre todas que son muy
importantes las que mas se presentan incluso de
manera presencial, son en la parte de salud pues bien
que esta es una problemática que han visto solución
desde la personería municipal de Bucaramanga y
entonces se corre la voz permanentemente de que solo
o no solo sino muy rápido a través de la personeria
municipal de Bucaramanga se pueda conseguir una
respuesta rápida y oportuna de ese procedimiento o la
entrega de los medicamentos pendientes para el
usuario. Entonces si se ha hecho un seguimiento y
vamos a tener muy en cuenta la estadística de las PQR
que se reciben y a través de que medio sino que
tambien vamos a darle en el próximo informe una
respuesta de cuantas fueron positivamente
solucionadas o como están estos tramites que se
encuentran por ser resueltos por las diferentes
entidades a través de los medios que utilizamos como
personeria para efectivamente tenerlos a ustedes como
lo han dicho como mesa directiva de control de la
administración municipal y de nuestra gestión, muchas
gracias.

PRIMER VICEPRESIDENTE TITO ALBERTO RANGEL ARIAS
Muchas gracias a todo el equipo de la personeria que
hicieron parte del apoyo al Doctor Daniel Arenas,
para las respuestas a los interrogantes de los
honorables concejales, desearles una buena tarde,
gracias por su participación y señor secretario
continuemos con el orden del día.

SECRETARIO ENCARGADO LUIS Señor presidente
continuamos con el sexto punto del orden del día,
lectura de documentos y comunicaciones, no veo aquí
comunicaciones, proposiciones, creo que no hay
cuórum.

PRIMER VICEPRESIDENTE TITO ALBERTO RANGEL ARIAS Para
las proposiciones yo ya vi que hay unos honorables
concejales que pasaron, pero no se encuentran
presentes en el recinto entonces hacemos lectura de
las proposiciones porque están los dos concejales…
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pásemelas un momento yo le digo cuales. Vamos a leer
dos proposiciones y la tercera se lee el día de
mañana.

SECRETARIO ENCARGADO LUIS PROPOSICION 063… mediante
la siguiente proposición de conformidad con el
articulo 120 y 274 del acuerdo No 031 del 09 de
octubre de 2018 y el procedimiento establecido en el
acuerdo 040 de 1999, presento proposición ante la
plenaria del concejo para solicitar: PRIMERO: Se
otorgue la condecoración ORDEN CIUDAD DE BUCARAMANGA,
categoría al mérito empresarial, industrial y
comercial a las asociaciones, de ASOTIENDAS,
ASOTENDEROS y al programa radial “QUE HABLEN LOS
TTENDEROS”, como un reconocimiento y estimulo a estas
organizaciones que por mas de 30 años han venido
brindando acompañamiento, apoyo y representación a
tenderos, reuniendo aproximadamente 8700 tiendas de
barrio y micro mercados como ejes fundamentales en el
desarrollo económico de la ciudad; brindando cercanía
y apoyo a nuestras familias, marcando un liderazgo y
amplia experiencia entre los Bumangueses; esta orden
será entregada a los respectivos directores de cada
asociación y programa radial, en los términos que
designe la mesa directiva del concejo. Presentada
por: H.C. Luisa Fernanda Ballesteros, H.C. Antonio
Sanabria Cancino, H.C. Silvia Viviana Moreno.

PRIMER VICEPRESIDENTE TITO ALBERTO RANGEL ARIAS
¿aprueban señores concejales la proposición leída?

SECRETARIO ENCARGADO LUIS ha sido aprobada la
proposición, señor presidente.

PRIMER VICEPRESIDENTE TITO ALBERTO RANGEL ARIAS
continuemos.

PROPOSICION 064 Bucaramanga 11 de julio de 2022,
CONDECORACION CATEGORIA EL MERITO EMPRESARIAL
mediante la presente proposición de conformidad al
cuerdo municipal 031 del 09 de octubre de 2018,
reglamento interno del concejo municipal de
Bucaramanga articulo 274, me permito presentar la
siguiente proposición a consideración de los
honorables concejales de la ciudad, consiste en: se
otorgue la condecoración ORDEN CIUDAD DE BUCARAMANGA
categoría al merito empresarial, al edificio PLAZA
CENTRAL DE BUCARAMANGA propiedad horizontal, por sus
importantes aportes al comercio de la ciudad, al
empleo del municipio y por su servicio a los
Bumangueses por mas de 25 años. Este punto central de
mercado de la ciudad se destaca entre otras cosas,
por su valor histórico como respuesta a la necesidad
de un lugar destinado al mercado de los Bumangueses
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después del incendio ocurrido el 06 de febrero de
1979 en la extinta PLAZA SAN MATEO. Así mismo por
afluencia de propios y visitantes de la ciudad a
realizar sus compras en sus 1758 locales, por la
tenacidad de los copropietarios que con unión y
tenacidad brindan sus esfuerzos para atender a todo
público. Una ves expuesto y aprobado lo anteriormente
citado, esta condecoración será entregada a la
representante legal de la mencionada propiedad
horizontal, en los términos que indique la mesa
directiva del honorable concejo municipal. Presentada
por: H.C. Silvia Viviana Moreno Rueda liga de
gobernantes anti corrupción.

PRIMER VICEPRESIDENTE TITO ALBERTO RANGEL ARIAS
¿aprueban señores concejales la proposición leída?

SECRETARIO ENCARGADO LUIS ha sido aprobada la
proposición. Señor presidente seguimos con asuntos
varios no hay, ha sido agorado el orden del día.

PRIMER VICEPRESIDENTE TITO ALBERTO RANGEL ARIAS
agotado el orden del día estar pendientes de sus
correos para la sesión de mañana, buena tarde para
todos.

Las anteriores intervenciones se encuentran grabadas
en archivo de voz computarizado a la fecha.

Para constancia se firma para su aprobación en
plenaria.

El presidente:

CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO.

La secretaria:
AZUCENA CACERES ARDILA.

Elaborado por: YESITH ANGARITA BLANCO


